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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. Gr.) y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO 
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y  como Reina Regente del Reino,
Vengo en nombrar para la Dignidad de Maestres

cuela, vacante en la Santa Iglesia Catedral de Segovia 
por promoción ¿4 D. Isidro CasteloSerra, al Presbí
tero D. José María Fernández Alonso y Alvarez, Doctor
en Derécho civil y  cabónicó. ' 2.. v *

Dado en Palacio ¿ veintiséis de Mayo de mil ocho
cientos noventa. ;

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Joaquín Puigeerver.

Méritos y servicios del Presbítero D. José María, Fernández 
Alonso y Alvarez.

En la Universidad de Oviedo cursó y probó tres años de 
segunda enseñanza y tres de Filosofía en los académicos de 
1845 á 51. ^  l

En 23 de Mayo de 1851 recibió el grado de Bachiller en 
Filosofía, ¿

En 12 de Febrero de 1857, previos los correspondientes 
ejercicios, que le fueron aprobados nemine discrepante, se le 
confirió el grado de Bachiller en Teología* Y

En 19 de Junio de 1861 recibió el grado dé Bachiller en De
recho, con la nota de Sobresaliente, y el de Licenciado en 
la referida Facultad y con la misma nota en 22 de Junio 
de 1862. ."r ■- V  — —r— ■

En junio’ de 1864 recibió Cl grado de Doctor en Derecho 
civil y canónico.

En 8 de Noviembre de 1866 fué nombrado Profesor de Doc
trina cristiana y Nociones de Historia Sagrada en el Institu
to de segqnda enseñanza de Oviedo, cargo que desempeñó 
hasta el 31 ,de Octubre de 1868, en que fué suprimida dicha 
asignatura.

A  propuesta del Claustro de la Facultad de Derecho de la 
Universidad literaria de dicha ciudad, el Sr. Rector le nom
bró Profesor auxiliar de dicha Facultad para sustituir á los 
Catedráticos en ausencias y enfermedades en 6 de Diciembre 
de 1867, aprobando el nombramiento la Dirección general de 
Instrucción pública.

Sirvió el cargo anterior hasta el 3 de Noviembre de 1868, 
en*cuya fecha fué nombrado Profesor auxiliar de la cátedra 
de Disciplina general de la Iglesia y particular de España, 
desempeñando este cargo á completa satisfacción hasta el 30 
de Septiembre de 1869, en que cesó.

En 1.° del mes siguiente entró á desempeñar con igual ca
rácter de Auxiliar la cátedra de Derecho civil español, común 
J  foral, cesando en 13 de Abril dé 1870*

En 28 de Octubre de 1875 se volvió á encargar de la cáte
dra de Disciplina eclesiástica, hasta el 28 de Marzo dél si
guiente año. * 1

Sustituyó además en diferentes ocasiones, y por largos 
períodos, las cátedras dé Instituciones de Derecho canónico 
y de Derecho civil» v .

Por Real orden de 24.de Marzo.de 1884 fué nombrado Vo- 
«al del Jurado. de exámenes de íestudiosprívado»í correspon
dientes á la Facultad de Derecho.

En el Seminario de Oviedo desempeñó por largo tiempo la 
cátedra de Latinidad.

En diferentes épocas ha desempeñado el cargo de Fiscal 
eclesiástico interino del Obispado de Oviedo.

En 15 de Agosto dé 1882 fué nombrado Director del Bole
tín eclesiástico de dicha diócesis, en donde fundó las Escue
las católicas dominicales. '

Se ordenó de Presbítero en 18 de Junio de 1859 á título de 
patrimonio.

En 11 de Abril.de 1885 fué nombrado Cura ecónomo de la 
parroquia de la Catedral en San Tirso el Real de la ciudad de 
Oviedo.

En 12 de Octubre de 1886 fué nombrado Provisor y Vica
rio general de la cüdcesis de Mallorca, continuando actual
mente en dicho cargo á satisfacción del Prelado, 
i En 19 del mismo mes y año Presidente de la Comisión de 
capellanías de la diócesis de Mallórcá.

Ha sido Juez prosinodal del Obispado de Oviedo, yes  
Examinador sinodal de dicha diócesis y del Arzobispado de 
Santiago. _____

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

j . . REAL D E C R E T O '
 De acuerdó con el Consejo de Ministros; á propuesta 

del de Gobernación, y  con arreglo al art, 5.° de la ley 
de 25 de Junio de 1880;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y  como Reina. Regente del Reino, 
i Vengo en decretar lo siguiente:
] Artículo único. En la sección 6.a del presupuesto 
de los Departamentos Ministeriales, para el año econó
mico de 1889-90 vigente, se transfieren del cap. 14, ar
ticulo 27, «Derechos de tránsito internacional», etc., 
40.000 pesetas del árt, 16, «Conducciones la América 
del Sur», 3.000 pesetas, y  del art. 15, «Indemnizaciones 
á la Empresas marítimas», etc., 1.624 pesetas 92 cénti
mos, con aplicación 29.895 pesetas al art. 9." «Adquisi
ción de libros, encuadernaciones é impresos de todas 
clases», etc.; 10.000 al art. 20, «Furgones» suplementa
rios y  pagos de transportes por el Sud express»; 4.624 
pesetas 92 céntimos al art. 22, «Dietas y  gastos de loco
moción á empleados del ramo», etc., y  105 pesetas al ar
tículo 28, «Sostenimiento á prorrata con las demás na
ciones de la oficina internacional de Berna», etc., dentro 
¿el mismo capítulo y  sección. ...................

Dado en Palacio á veintisiete dé Mayo de mil ocho
cientos noventa.

MARIA CRISTINA
i El Ministro de la Gobernacióti*
TrinitarioJRuIz y Cap depon.

MINISTERIO DE HACIENDA 

 REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido en esa 

junta para determinar cuáles. de la^'Meinorías' de valo
raciones para 1889, redactadas ,en, -jas.’ Ad¿anas, mere
cen ser consideradas como trabajos espeeiales de la 
Renta, en cumplimiento de la Real-orden de 18 de Di
ciembre de 1382: ,  ̂ .
? Resultando que las Adü’ánás,*prinCjpaléSr excepto 
Cádiz, Vigo,
naroz y Santander, han cumpljdq con. jo .preceptuado 
en la Real orden de. 18 de .Diciembre de 1832 y circular 
de esa Junta de-25 de, Junió del£84y rédactando'y p i
fiando dentro dd plazo concedido unaMédoria Cóúiflj .  
cial, relativa áias válbracionés de i^st: * '.........

Resultando que si bien las Memorias de las citadas 
Aduanas de Barcelona (exportación), Cádiz, Vigo, Fre- 
geneda y Vinaroz no se han recibido en la Junta de 
Aranceles dentro del plazo fijado, el retraso sólo ha sido 
de pocos días, habiéndose podido tener en cuenta para 
la valoración de 1889 los trabajos realizados por las 
mismas:

Resultando que la Memoria déla Aduana de San
tander ha dejado de remitirse, á pesar de haber sido 
nombrado con tiempo oportuno el funcionario encarga
do de la redacción de la misma, habiéndole prestado el 
Administrador déla Aduana todo su apoyo, hasta el 
extremo de rebajarle del servicio aetívo en los últimos 
meses:

Resultando que ninguna de las 25 Memorias presen
tadas al concurso merecen el premio que concede la 
citada Real orden de 18 de Diciembre de 1882, por su 
fescaso mérito, el olvido que se ha tenido para su re
dacción de la circular de 25 de Junio de 1884 y dispo
siciones de la Junta de Aranceles para el estudio én el 
año último de algunas partidas del Arancel:
; Resultando que si bien las Memorias de Barcelona 
(importación) y Bilbao se encuentran en el caso ante
rior, están mejor redactadas que todas las demás, y los 
autores de las mismas han demostrado aplicación y  
buen deseo para el mejor cumplimiento de este ser
vicio:

Resultando que el preámbulo de la Memoria redac
tada en la Aduana de Huelva es interesante y merece 
publicarse:

Considerando que no han incurrido en responsabili
dad los Administradores ni los autores de las Memorias 
de las Aduanas de Barcelona (exportación), Cádiz, Vigo, 
Fregeneda y Vinaroz, por ser de pocos días el retraso 
con que han remitido sus Memorias de valoraciones 
para el año último:

Considerando que tampoco debe exigirse responsa
bilidad al Administrador de la de Santander, porque ha 
prestado todo su apoyo ál funcionario que nombró 
para la redacción de la Memoria de aquella Aduana, 
siendo por tanto independiente de su voluntad la falta 
cometida; ..
i ' Y  considerando, que el funcionario encargado de la 
redacción de.dieha Memoria ha incurrido en responsa
bilidad por haber dejado de cumplir un servicio que le 
estaba confiado;
: S. M. ¿1 Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Re ina  
Regente del Reino, de acuerdo con lo propuesto por la 
Junta, se ha dignado mándar:

1.® Que no hay lugar á adjudicar el premio que con
cede el, art,; 10 de la Reál orden de 18 de Diciembre 
de 1882 á las dos mejores Memorias de valoraciones 
que se redacten en cada; año en las Aduanas, por no 
haberse presentado en. él actual ninguna que por su 
mérito sea digna dé dicKp premio, 
í 2.° Que sehagauna mención honoríficadé’íaé Mé¿; 
morías deRarcelona (importación) y Bilbao redactadas 
respectivamente, por D. Nicolás Solanllench y  D. Au- 
relianó López, por estar mej or^íedaeiadas Rué * las 
demás. , ' -
; 3.® Que se publique én-éí •Súplen t̂eto' dé las «Mémó- 
rias comerciales» el preámbulo üésJa-sMemoria redac
tada en la Aduana de, H|ie|7f Jim  .1?. geveriano Gon
zález.
I 4.° Que por la BíiAédgn géneriü dé Contribucionéi'- 
|ndirectas, se instruyaf«xfpediente para depurar la*¡e¿ ’,

tonsabilidad en queVjh¿'incurrido B. Timoteo, 
eña, por no haber redactado la Memoria de valorado-
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nes de la Aduana de Santander, á pesar de que el Ad
ministrador de la misma le nombró en tiempo oportu
no para poder llevar á efecto el trabajo que se le enco
mendaba, y últimamente fué rebajado del servicio que 
como Yista debía prestar en la misma, sin perjuicio de 
lo cual y de las repetidas advertencias que le dirigió 
dicho Administrador, ha dejado de cumplir este ser
vicio.

Y 5.° Que se comunique á las respectivas Adminis
traciones el juicio que han merecido las Memorias re
dactadas en las mismas.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y fines oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 19 de Mayo de 1890. eguilior

gr. Vicepresidente déla Junta de Aranceles y Valora
ciones. ______ __________

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL ORDEN
Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 

Fomento del Consejo de Estado los expedientes relati
vos á los recursos de alzada, queja, nulidad y súplica, 
interpuestos por D. José Soler Padró y otros contra el 
acuerdo de esa Comisión provincial, que declaró váli
das las elecciones municipales verificadas el l.° de Di
ciembre próximo pasado en el Ayuntamiento de Seat
manat, sobre la incapacidad de los recurrentes para 
ejercer el cargo de Concejal, y contra el proceder del 
Ayuntamiento interino; dicho alto Cuerpo ha emitido, 
con fecha 22 de Abril último, el siguiente dictamen:

«Kxcmo Sr.: La Sección ha examinado los recursos 
de apelación, queja, nulidad y súplica deducidos por 
D. José Soler Padró, D. Tomás Castellvell Salas, Don 
Juan Caño meras Digas, D. José Garí Oliveras y D. José 
Pascual Solá respecto de la validez ó nulidad de las 
elecciones municipales de Sentmanat, provincia de Bar
celona, sobre la incapacidad de los mismos para ejer
cer el cargo de Concejal, y contra el proceder del Ayun
tamiento interino.

De los antecedentes que, con Reales órdenes de 2 y 
7 del actual, V, E. ha remitido á informe de esta Sec
ción, resulta que en el mes de Abril de 1887 fueron de
clarados suspensos, por auto del Juzgado de instruc
ción de Sabadell, en el ejercicio de sus cargos de Con
cejales D. José Soler, D. Tomás Castellvell, D. Juan 
Cañomeras, D. José Garí, D. José Pascual Solá y otros 
Regidores, por supuestos delitos de malversación de 
caudales públicos y falsedad, en cuya causa fueron ab
sueltos y alzada su suspensión por sentencia firme de 
la Sala de lo criminal de la Audiencia de Barcelona, 
dictada en 21 de Junio próximo pasado, comunicada 
en L° de Julio siguiente al Gobernador de la provin
cia, y hecha saber por éste en 3 del mismo mes al Al
calde accidental, quien contestó á dicha Autoridad, y 
con fecha 6 advirtió á los mencionados Concejales «que 
no procedía la reposición de éstos por hallarse incapa
citados, con arreglo al art. 43 de la vigente ley Muni
cipal, de cuya incapacidad se había dado cuenta á la 
Superioridad/).

De la certificación expedida en 9 de Julio último 
por la Secretaría del Gobierno de aquella provincia, 
cuyo documento acompaña á uno de los indicados re
cursos, aparece un certificado expedido en 22 de Junio 
anterior por el Secretario del Ayuntamiento, en qué 
consta que éste, en sesión de 31 de Diciembre de 1888, 
á que asistieron los Concejales D. Jaime Hiero, D. Jai
me Coinas, D. José Riera, D. Jaime Camps, D. Mar- 
eos Baygual y D. Juan Cuscó, declaró definitivamente 
incapacitados á los recurrentes, y elevó á la categoría 
de acuerdo «con alguna pequeña modificación» (la cual 
no se expresa) «la providencia dictada por el Alcalde 
Presidente en 20 de Octubre del mismo año», por la 
que, refiriéndose á otro acuerdo de 24 de Marzo prece
dente, que se dice fué notificado dos días después á los 
interesados, por el que ya se les había incapacitado 
como deudores en concepto de segundos contribuyen
tes á los fondos municipales, en virtud del expediente 
de responsabilidad que se les instruyó al efecto; se con
sideró que no estaban exentos de pago ó depósito, ni 
podían ser repuestos en sus cargos, en el casó de que 
fuesen absueltos del proceso á que estaban sometidos, 
mientras que por el Ministerio dé la Gobernación no se 
resolviera la apelación que la Corporación municipal 
había interpuesto contra el decreto de 12 de Mayo, en 
que el Gobernador tan sólo aprobó algunas partidas 
del citado expediente, puesto que aquellos no se ha
bían alzado en el término de treinta días, expresando 
además en el acta que continuarían los procedimientos 
de apremio, si .transcurrían dos ó tres meses sin haber 
fallado el superior.

Por la citada resolución de 12 de Mayo de 1888, dic
tada por el Gobernador, de conformidad con lo infor
mado por la Comisión provincial, se revocó el acuerdo 
tomado por el Ayuntamiento en 17 de Marzo, en que los 
suspensos fueron declarados responsables del reintegro 
de 6.642c43 pesetas; se dejó sin efecto el apremio con
tra ellos y el embargo de sus bienes; se dispuso que el 
Alcalde ó el Ayuntamiento, según el caso, pagase 1*¿0 
pesetas que habían sido satisfechas indebidamente á 
D. José Margenat y á D. Julio Soler, empleados de la 
Administración de consumos, puesto que el primero 
era Concejal y el segundo cobraba como empleado en 
la Secretaría; se ordenó que se exigiera por los medios 
legales la rendición de las cuentas municipales corres
pondientes al ejercicio económico de 1886 á 87; se de
claró responsable de 29‘60 pesetas al Ayuntamiento 
suspenso, aunque el alcance, se decía, que era proce
dente del quebranto de moneda que había sufrido el 
Administrador Deucás; se mandó exigir por la vía de 
apremio 15 pesetas que adeudaba el Administrador An- 
gíada; se determinó que se entregara el expediente eje
cutivo contra el Recaudador Golobart al Ayuntamiento, 
y que se reintegrasen las 175 pesetas 40 céntimos, im
porte de los gastos del apremio para el pago de las 
obligaciones al Estado y á la Provincia, por los que hu
bieran pertenecido á la Corporación en la época ó épo
cas en que debieron ser satisfechos los gastos.

En vista de la advertencia que el Alcalde hizo en 6 
de Julio de 1889 á D. José Soler Padró y á los otros cua
tro Concejales de que se deja hecho mérito, acudieron 
éstos á la Comisión provincial, la que, en 21 de Agosto 
desestimó por extemporánea la alzada que interpusie
ron contra el acuerdo de 24 de Marzo de 1888 referente 
á la incapacidad.

En consecuencia, dichos Concejales en 10 de Sep
tiembre siguiente elevaron un recurso de nulidad al Mi
nisterio, exponiendo: que en vista de la comunicación 
en que el Alcalde se negó á darles posesión de sus car
gos, se personaron en la Secretaría del Gobierno de la 
provincia, á fin de saber el motivo de la incapacidad 
que desconocían por completo, y allí se les puso de ma
nifiesto la certificación de 22 de Junio de que queda he
cha referencia, la que, autorizada al siguiente día del 
pronunciamiento de la sentencia absolutoria, no ingre
só en aquellas oficinas hasta los primeros días del mes 
de Julio; que la Comisión provincial no debió conside
rar como recurso de alzada el de infracción de ley que 
ejecutaron contra el acuerdo de 24 de Marzo, que tuvo 
por objeto hacer que ella, así como el Gobernador á 
quien también se habían dirigido verbalmente y por es
crito, dieran cumplimiento al fallo de la Audiencia y 
removieran los obstáculos que los Concejales interinos 
les oponían sin razón, puesto que el expediente de: res
ponsabilidad y apremio, base.de la supuesta incapaci
dad, había sido anulado. por la providencia de 12 de 
Mayo de 1888, siendo evidente que habiendo cesado ia 
causa no podían menos de cesar sus efectos; por lo que 
suplicaban que se declarasen nulos los susodichosacuer- 
dos, y sin valor ni eficacia lo actuado por el Ayunta
miento desde que se le notifico la sentencia y se le re
quirió para que sus individuos dejaran sus puestos á 
disposición de los absueltos y se ordenase al Goberna
dor que cumpliese é hiciese cumplir lo juzgado por la. 
Sala de lo criminal. é

A consecuencia del recurso de queja que Soler Pa- 
! dró, Castellvell, Garí, Cañomeras y Solá remitieron á 
V. E* en 24 de Septiembre del aqo próximo pasado con
tra ía  conducta ilegal del Ayuntamiento interino, qu§ 
no publicó las listan electorales, durante la primera

• quincena de aquel mes, cometió inclusiones y exclnsior 
f nes indebidas, y no se les exhibió y les impidió el ejer-
> cicio de sus derechos como electores y corno Conceja

les, se expidió la Real orden de 3 de Octubre, con la
• que se remitió el recurso al Gobernador para que lo de
volviese informado, sin perjuicio de las resoluciones 
que estimase convenientes.

En 26 de Octubre aquélla Autoridad devolvió el re
curso con los informes del Alcalde accidental D. José 
Riera, y del Juez municipal D. Manuel Mir, negando

> que hubiese dejado de cumplirse lo dispuesto en la ley, 
en cuanto á la publicidad de las listas.

Dé los datos que la Sección tiene á la vista no cons- 
' ta que ese Ministerio haya dictado resolución acerca del 
antedicho recurso, ni de la alzada del Ayuntamiento/ 
contra la providencia en que el Gobernador revocó 
en 12 de Mayo el acuerdo dé 17 de Marzo, referente á 
la responsabilidad de los reclamantes como segundos 
contribuyentes.

Verificadas las elecciones municipales en 1.° de Di-
• cienxbre, D. José Garí y D.: José Pascual Solá; en ia 
mañana del día 11, presentaron una protesta que al fin 
no dejaron én lá Secretaría del Ayuntamiento porque, t 
según'aparece de lá diligencia qúe extendió el Secretq-;

rio, éste se negó á darles certificado de ella, por lo que 
la Junta general de escrutinio declaró válida la elec
ción sin perjuicio de resolver acerca de la reclamación, 
si se hubiese deducido ante la Superioridad y ésta la 
remitiese al efecto.

Los referidos Concejales presentaron en el mismo 
día ante la Comisión provincial un recurso de queja 
pidiendo que, puesto que el Secretario no había queri
do admitir la protesta y expedir su oportuno recibo, lo 
cual presenciaron los testigos José Vendell, Pedro Cos
ta y Mena Soler, se remitiera al Ayuntamiento para que 
acerca de ella recayera acuerdo.

Con fecha 23 la Comisión provincial desestimó la 
antedicha protesta, considerando que era extemporá
nea, que los recurrentes habían desistido de ella, y que 
los hechos denunciados se referían á una época ante
rior á las elecciones.

En 6 de Enero fué apelado este acuerdo, é insistien
do en que se declaren nulas las elecciones, y con copia 
de la protesta y del recurso de queja, se solicitó de 
V. E., así como en el escrito de súplica de 10 de Febre
ro de este año, que los recurrentes sean repuestos en 
sus cargos, para que en unión de los Concejales del 
bienio de 1887, se proceda á celebrar nuevas elecciones, 
se declare nulo lo actuado por el Ayuntamiento desde 
el 3 de Julio y nulas las listas electorales, y que se re
mita el tanto de culpa á los Tribunales por los delitos 
de usurpación de atribuciones y prolongación de fun
ciones en que se hallan incursos los Concejales interi
nos, requeridos por acto de conciliación.

Con Real orden de 17 del actual, recibida al siguien
te día, se ha remitido á este Consejo una instancia ma
nuscrita y  firmada por D. José Planas y  Cañomeras *  

Secretario del Ayuntamiento de Sentm anat  y suscrita 
por D. Jaime Monistrol, D. Sebastián Fritos y otros 
electores, pidiendo que se desestime la protesta de los 
cinco Concejales que fueron suspensos, por hallarse és
tos incapacitados.

La Subsecretaría opina que procede confirmar las 
elecciones, sin que haya lugar á los demás recursos, 
porque ya no tienen éstos objeto en el orden adminis
trativo, puesto que los recurrentes cesaron de derecha 
en sus cargos en 1.0 de Enero último:

Vistos los artículos 43, 63 y 194 y ,demás concordan
tes .l&>y,Mupá^aJl y 140 de la ley Provincial;

Considerando que, con arreglo á lo preceptuado en 
el precitado .art. 194, los recurrentes D. José Soler Pa-, 
dró, D. Tomás Castellvell Sala, D. Juan Cañomeras Bi
gas, D. José Garí Oliveras y D. José Pascual Solá de
bieron ser reintegrados en sus cargos, tan luego como 
á los Concejales interinos se les comunicó en 3 de Julio 
próximo pasado el fallo del Tribunal sentenciador, pues
to que no resulta que á la sazón, ni con posterioridad, 
hayan incurrido en causa legítima, probada y firme 
para la supuesta incapacidad, ni aunque fuesen proce
dentes del bienio de 1885 pudieron por modo alguno 
justo c$sar en sus, funciones, puesto que «durante el 
procedimiento no les correspondió cesaren ellas», y  
por esto la repa.racióia de su derecho ha debido y debe 
ser completa, sin ninguna restricción ni obstáculo al 
precepto claro y terminante de la ley:

Considerando que en virtud de la providencia fecha 
12 de Mayo de 1888, pendiente de resolución en el Mi
nisterio del digno cargo de V. E„ y en vista de los he
chos relacionados, entre los que merece llamar la aten- 
ción el acuerdo de 31 de Diciembre siguiente, en que 

’ se pretende segui^Uqs procedimientos, si en dos ó tres 
meses no hubiese resuelto la Superioridad, es evidente 

. la m^rc^dajlntención y  máRi&é^ta contumacia por par
te de los Concejales , interinos en estorbar la posesión 
de los reclamantes y no despojarse de la investidura y v 

r funciones que han prolongado contra el texto claro é 
ineludible de la ley y de la jurisprudencia establecida 
en varias Reales órdenes, como las de 31 de Diciembre 
de 1879, 31 de Mayo de 1883, 17 y 20 de Febrero, de 
1886, 7 de > Julio de 1887, 1Q de Diciembre de 1888 y  
otras que sería , prolijo epqmerar, todas concordantes 
con las sentencias pronunciadas por la Sala segunda. 
del Tribunal Supremo de Justicia < en causas crimina
les por hechos análogos á los de que se deja hecho 
mérito:

Considerando que el acuerdo de 24 de Marzo dA 
1888, referente á lá incapacidad, y el que dictó la Co
misión provincial en 21 de, Agosto del .89, no pueden 
prevalecer, tanto porqge no se prueba, que el.priméTO 
fuese notificada 4  ■ recurrentes,, cuanto porque,au
recurso, á aquella, Corporación > no fqé de alzada* silM  ̂
encaminado á reivindicar sus cargos concejiles,; como i 
porque,'habiendo, quedado sin. efecto por la providenr 
cia de 12 de Mayo el expediente de responsabilidad y  

* apremio, no podía quedar subsistente la incapacidad;
Considerando que al Gobierno de S. M; incumbe im

pedir 4ás infracciones de las leyjw; y* por tanto, tiene
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objeto y es de absoluta necesidad resolver acerca de 
estos dos expedientes, máxime cuando entrañan una 
cuestión previa, sin cuya solución, cual alegan los 
recurrentes, los Tribunales se hallarían inhabilitados 
para exigir la consiguiente responsabilidad judicial: 

Considerando que son nulas las elecciones munici
pales de Sentmanat y las demás operaciones que á las 
mismas se refieren y sé practicaron en el período que 
media desde el *3 de Julio último á la fecha, atendiendo 
á la incompetencia é ilegal constitución del Ayunta
miento que en ellas intervino:

Considerando que los cargos de Alcalde, Teniente, 
Síndicos y Concejales son obligatorios, y que por la re
lación dé intimidad que existe entre los indicados ex
pedientes deben éstos acumularse y  decidirse por Una 
sola Real orden*

Opina la Sección:
1.° Que procede declarar la nulidad de dichas elec

ciones y de las indicadas operaciones electorales;
2.° Que los recurrentes D. José Soler Padró, D. To

más Castellvell, D. Juan Cañomeras, D. José Garí y 
B. José Pascual Solá sean inmediatamente repuestos, 
sin excusa ni pretexto, y  bajo la estricta responsabili
dad contra quien hubiere lugar, en el ejercicio de sus 
cargos concejiles, para que, con los Concejales del bie
nio de 1887 se constituya legalmente la Corporación, y 
procedaá celebrarlas nueyas"elecciones para la reno
vación por mitad de aquel Ayuntamiento.

3.° Que se remita el tanto de culpa á los Tribunales 
de justicia respecto de los Concejales interinos que se 
opusieron á la toma de posesión de los absueltos, á fin 
dé que se resuelva lo que haya lugar.»
, Y  conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.), y en su 

nombre la Reina  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y  demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 27 de Mayó 
de 1890.

RUIZ Y  CAPDJEPON 

Sr. Gobernador de la provincia de Barcelona.

ADMINISTRAClÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

Depósito Hidrográfico.
AVISO A LOS NAVEGANTES

Núm. 52.
En cuanto se reciba abordo este avisó, deberán corregirrt 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
ISLAS DEL JAPÓN 

Mar interior.
290. B a jo  a l  E. d e  Takam i Sim a, e n  e l  B in g o  N ada . (A . 

a. Y ., núm. 46/255. París, 1890.) Él vapor SaiMo-maru ha to
cado en el canal, al S. del banco Conqueror, en un bajo de 
arena y fango, cubierto con 4 metros de agua en bajamar y

situado al E. de Takanii Sima, sobre el banco que corre des
de tierra hacia el N., frente á la ciudad de Tadótsu.

Desde su menor fondo se marcan: la extremidad SÉ. dé 
l Usi Sima al N. 51° E., la extremidad NO. de Awa Sima al S.
¿ 73° O. y el extremo S. de Takami Sima al S. 82° O. á 1,6 
milla.

Situación: 34° 18' 30" N. y 139° 56' 47" E.

Cartas números 598 y 617 A de la sección VI.
Kstrecho de Isiinii.

291. Luz pr o v isio n a l  en  reem plazo  de  l a  de  T om angai 
S im a ; e n t r a d a  S. del  estrech o  de  Isu m i. (A a. Y., núme-

i ro 46/256. París, 1890.) Según un aviso del Gobierno japonés, 
un fuerte debe construirse en Tomangai Sima y cambiar la 
situación del faro actual. En su consecuencia, desde el 20 de 
Febrero de 1S90, la antigua luz ha sido apagada y reempla
zada por una luz provisional, que se enciende en una torre 
de madera levantada á unos treinta metros al NO. del antiguo 
faro.

La luz provisional, elevada 59 metros sobre el nivel del 
mar, es Jija blanca y visible á 15 millas y en el mismo sector 
que la antigua.

Cuaderno de faros núm. 86 de 1884, pág. 106, y cartas nú
meros 598 y 617 A de la sección VI.

MAR M EDITERRÁN EO 
Italia.

292. B o y a  en  el  B ajo S an  V ito (G olfo  d e  T arknto) .  
(Awiso ai Naviganti, números 45 y 74. Génova, 1890.) El Con
traalmirante, Comandante de Marina de Tarento, informa 
que los bloques que formaban la base de la valiza de piedra 
que se construía en el bajo San Vito, y fué destruida por la 
mar (véase Aviso núm. 102/600 de 1889), se han esparcido en 
un área de 13m,5 en dirección E.-O. por 8m en la N.-S.. no ha
biendo sobre los citados bloques más que 2m,5 de agua.

Este peligro lo valizaba una boya, la que fué llevada por 
la mar y sustituida por otra de hierro, de color rojo, en for
ma de pera y rematada por una esfera, fondeada en 5 nietros 

; de agua, al O. y próxima al mencionado peligro, en las si
guientes enfilaciones: el campanario de San Calaldo al N. 29° 
20' E., torre Rondinella N. 12° 30' O., torre de la isla de San 
Paolo al N. 55° O. y el faro del cabo San Vito al S. 22° E.

Cartas números 3 y 154 de la Sección III.
Archipiélago turco.

293. Luz en e l  fa ro  de la  isl a  I mbros. (A. a. V ., núme
ro 46/250. París, Í890.) Desde el 30 de Marzo dé 1890 se en
cenderá en el faro construido en el cabo Cefalo, de la isla de 

. Imbros (véase Aviso núm. 127/770 de 1889), dos luces fijas 
\ blancas superpuestas.

La superior, elevada 39 metros sobre el nivel del mar.
Alcance de las luces, 10 millas.
Situación dada: 40° 9' N. y 32° 12' 35" E.

Cuaderno de faros núm. 83 dé 1888, pág. 176, y carta nú
mero 560 dé la sección III.

ATChipiélago turco.
294. R e sta b lec im ie n to  de l  an tig u o  fa ro  de  cabo  S i - 

GRI (ISLA M it y l e n e ). (A. a. N., núm. 45/251. París, 1890.) Des
de ef 30 de Marzo de 1890; la luz de cabo Sigri, que había sido

' sustituídá por una provisional á causa de la destrucción del 
faro (véase Aviso núm. 188/1.130 de 1889), será restablecida 
con su antiguo carácter.

; Esta luz será de destellos blancos de 30 en 30 segundos*, á

más de 10 millas, la luz entre los destellos desaparece com
pletamente. Está elevada 35 metros sobre el nivel del mar, 
siendo visible á 25 millas.

El faro tiene una altura de 20 metros.

Cuaderno de faros núm. 83 de 1887, pág. 176, y carta nú- 
; mero 560 de la sección III.

MAR ROJO 
Estrecho de Babel Mandeb, k

295. B ajo a l  S ur del  cerro Zi. (Notice to Mariniers, nú 
l mero 13. Londres, 1890.) El Capitán del vapor Chiltern, de la 
; Bastern Telegraph Companyes, ha reconocido un bajo, cuya ex- 
: tensión es de unas 0,75 millas en dirección NO.-SE., no en- 
; contrando en su parte N. más de 5,5 metros de agua, á unas 
6,75 millas al S. 3o O. del cerro Zi. 

j. En la parte S. de este bajo no se han practicado sondas;
| al E. se obtuvieron sondas de 13 á 14 metros y en su canti- 
O. de 9 metros.

Situación dada: 12° 50' 35" N. y 49° 36' 55" E.

Cartas números 554 A y 823 de la sección IV.
Madrid 26 de Marzo de!890.=El Jefe, P e lay o  A l c a l A Ga- 

l ia n o .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y  Ordenación general de pagos del Estado.

Esta Dirección general ha acordado que el día 2 de Junio 
próximo se abra el pago de la mensualidad corriente á las 
clases activas-, pasivas y Clero, que perciben sus haberes y 
asignaciones en esta Corte, en las provincias del Reino y en 
la Pagaduría de la Junta de Clases pasivas.

Al propio tiempo se pone en conocimiento de los respecti
vos Centros oficiales, que la asignación del material se abo
nará sin previo aviso el 4 de igual mes*

Madrid 27 de Mayo de 1890.=E1 Director general, Olega
rio Andradé.

 Dirección general de la Deuda pública.
Resultado de la subasta que, con arreglo al pliego de con

diciones inserto en la G a c e ta  de 21 del corriente, se ha veri
ficado en esté día para la adquisición de Deuda perpetua al 
4 por 100 interior, con objeto de convertir su importe en ins
cripciones nominativas á favor de Corporaciones civiles.

Precio máximo fijado por el Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda para que sirva de tipo en la subasta: 77*30 por 100.

PROPOSICIONES PRESENTADAS

INTERESADOS
PESETAS 

Nominal. Cambio.

D. J. A. P orta lés ................. . .
D. E. Helguero;..> . . . . . . . . . . .  . . . . . .

1.475.000
1.000.000

77*20
77*20

PROPOSICIONES adm itidas

Nominal.
INTERESADOS

Pesetas.

Cambio.

Pesetas.

Efectivo.

Pesetas.

D. E. Helguero._____. . .  1.000.000
D. J. A. Portalés (parte 

de 1.475.000 pesetas).. 500.301*80

77*20

77*20

772.000

386.232*99

1.500 301‘80 1.158.232*99

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados. 
Madrid 23 de Mayo de 1890.=E1 Director general, S. 

Pastor.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D I R E C C I Ó N  G E N E R A L  D E  B E N E F I C E N C I A  Y  S A N I D A D  
S ecc ió n de Saaidad.— N eg ocia d o  d e  E sta d ís tica .

RELACION de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital eidia.23 de Mayo de 1890.

j Número de 
i 

orden...

SEXOS Álos 
de edad ESTADO CLASIFICACIÓN

de lá,enfermedad;
CALLES

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES ,

: 2
°  ̂* BCD hjP O : o, . ®

SEXOS Aftós 
de edad ESTADO ; CLASiFlRACÍÓN 1

dé 1A enfermedad.
CALLES

ó lugar del fallecimiento OBSERVACIONES

1 Varón.. . 
ildem.. . .  
Idem.. . .  
ídém .. . .  
Idem... 
Idem.... 
Idem. . . .  
TrTp-m

9 Soltero..  
Idem.. . .
Idem ....
Casado. . 
Idem.. . .  
Soltero,. 
Idem. . . .
Idem......
Casado.. 
Soltero. .

SflfafíiTiin’n' A mñaro. 2 8 . . . . . .  • ... • •. > 23 Hembra.. 4 Soltera... ¡Difteria,.. . . . Antón Martín, 2 7 . . . . . . . . PJL
2 1 Idem.. *.« . . . . . . . Luna, 10*.............. . » 24 ídem.. .. 4 Idem.;.!. Idem Goya, 3 7 . . . . . . . * . . . . . . . . p
3

JL
8

42
33
1*7 Tin

Tifus. P.° Injurias, 4.......... •. .... 25 Ldem.. . . 27 Casada.. Tuberculosis......... Carranza, 14............ _p 1
4
5 

.fe7

Tuberculosis. . . . . .
í isiSi . . . I.-. 
Tabes mesentérica. 
Dentición.. . . . .  . . .
BroTirtiiítiis. . . . . . . .

Labrador ,_22....... .
A d rí a n a 39 . . . . . . . .  •.. • •

» '
: >' ■

26
27

Idem..... 
Idem... . .

24
1

Soltera... 
Idem.. . .

Pericarditis.. . . .  
Bronquitis. . . . . . . .

Hospital Provincial____
Escorial, 28* >

Madera, 55i....................
Ventura Rodríguez, 15...
Esperanza, ,15..................
Monseírat, 4 ..............

■V. 28
29

Idem...., 
Idem.. •.

5 m. 
63

Idem. 
Idem.. . .

Idem.. . . . . . . . . .
Pneumonía. . . . . . .

San Pablo, 1 . . ..............
San Carlos, 4 . . . . . . . . .  .

>
i
8
9

19
11
12
13
14
15
16 
17 
18, 
19

i IIl.
6 m. ■ » ■■ 30 Idem..... 6 Idem..... Idem.. . . . . . . . . . . . San Lorenzo, 9 .......

THpm 41
1

Idem........... . 31 Idem .... 5 Idem., i .. Idem. . .  ................. Reina, 39 ......................... ' Pz
Idem..... 
Idem.. . .  
Idem .. 
Idem.. ¿. 
Idem. 
Idem.. . .  
Idem .. . .
Idem.......
Idem.......
Idem... . :  
Idem... . .  
Idém... . 
Hembra.*

Pneumonía...........; Olmo, 27*. * • ......
Legánitos, 10.................
Salitre, 3 4 * . . . . . . . . . . . . .
Plaza dé Sán Miguel, 7....
Carret.a Extremadura, 60
Píaza dé San Juan, 2.......
Ronda de Embajadores, 4 
Hospital Provincial... . . .
San Agustín, 6 . . . ...........
Mayoi*, Í23i........... ..........
Blasco de Garay, 34.......
Bravo Murillo 5 6 . . . . . . . .

32 Liem.... 63 Viuda. Idem.... . , , , . . . , Amor de Dios, 12........... p
24
1
1
9 m. 
1

10 m. 
54 
43
11 
1
9m.
2

Idem.. . .
Idem___
Idem......
I d e m . . 
Idem .... 
Idem .... 
Casado 
Solyero... 
Id em .... 
idém..v.. 
Idem.. . . ” 
Soltera..

Idem ................... ..
Catarro pulmonar.
Enteritis................
Idem.*............. . . .
I d e m .* . . . . . . . . . , .
Enterocolitis. . . . . .
Atrofia amarilla...  
Derrame seroso....
Meningitis. . . . . . . .
Idém •». ■». o . . .  
Accidentes epiléptv 
Sarampión.........

>
*

>...  ̂

>

33
34
35
36
37
38 

, 39
40
41

Idem.. . 
Idem ;..; 
Idem .... 
Idem. .... 
Idem. i .. 
Idem.. . .  
Ideal.,.*., 
íd e m .... 
Idem....,

3Q
64

Im .
50
5

56
; 9,

4
2

Casada,.
Viuda...
Soltera.
Idem. ..
Idem ....
Üasada.
Soltera.
Idem ....,
Idem... . .  •

Idem......... ............
Idem. . ; .........
Catarro gástrico... 
Enterocolitis.. . . . .
Pericarditis. . . . . . .
Heriiía éxtrangul.a 
Hemor.a cerebral.. 
Meningitis, . . . . .
Eclampsia . . .

Recoletos, 2...............
Minas, 12.............
Huerta del Bayo, 12 . ; . . .  
Camino de Vicályaro. v ,
Olivar, 4 8 . . . . . .v : ...........
San Vicéfiteí 37 ¿..  .: . il 
Méndez, Alvaro, 3 4 . . . ; ; .  
Huerta del B'ayó, 9 .........
Oastélió , v/ . . . : . . .

p
»

»
»

p
20
$1
22

P 42
43

Idem .... 
Idem.. • •.

1
66

Idem.......’
Casada,

Consunción...*;;.:
Hemorragia....... .
Congestión . . . .  .1

Amparo, 99v;:; .f.; . . . . . . .
ÉÜDapital Provincial.. . . . .

p
»■ ■ *'■ ^

Legánitos, 15................... » 44 Idem*... 5 Sortera.. Ave Maríá, 38.. . . . . . . . . .P'jr-fi*'1- . ' »

o.Tetwl úe inhumaciones: 44.^Vagones 21; hembras 23*—í)e difteria dos hembras.sarampión un yarón y dos hembras; total, 3.~De viruela nada»
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MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
: Con motivo de la aplicación del Real decreto de 22 de No

viembre de 1889 sobre estudios libres en los exámenes ordi
narios del presente curso que han de tener lugar en el próxi
mo mes de Junio, ha surgido en algunos Claustros la duda 
de si á los alumnos correspondientes á dichos estudios ha de 
examinárseles de todo el programa en cada asignatura, ó so
lamente del número de lecciones que se sorteen para los de 
la enseñanza oficial.

En su vista, y teniendo en cuenta lo prevenido en los 
artículos 7.° y 8.° del citado decreto, esta Dirección general 
ha resuelto que los alumnos libres se examinen por los mis
mos programas que sirvan para los oficiales, comprendiendo 
en ellos igual número de lecciones.

Lo digo á Y. I. para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 27 de 
Mayo de 1890,=E l Director general, Yicente Santamaría, =- 
Sr. Rector de la Universidad de.....

BIBLIOTECA NACIONAL

Conforme á lo dispuesto en el Real decreto del 3 de Di
ciembre de 1856 y en el reglamento orgánico del 7 de Enero 
dé 1857, la Biblioteca Nacional adjudicará en Diciembre del 
presente año dos premios, bajo las condiciones y en la forma 
siguientes:

Uno de 2.000 pesetas al autor de la colección mejor j  más 
numerosa de artículos bibliográfico-biográficos relativos á 
escritores españoles. Estos artículos deberán ser originales 
ó contener datos nuevos é importantes respecto á los autores 
ya conocidos que figuran en nuestras biografías, y en upo 
como en otro caso se indicarán las fuentes de donde se hayan 
sacado las noticias á que se refieran los mencionados ar
tículos.

Otro de 1.500 pesetas á la persona que presente, en ma
yor número y con superior desempeño, monografías de lite
ratura española, ó sean colecciones de artículos bibliográfi
cos de un género, como un catálogo de obras sin nombre de 
autor, otro de los que han escrito sobre un ramo ó punto de 
historia, sobre una ciencia, sobre artes y oficios, usos y cos
tumbres, y cualquier trabajo de especie análaga; entendién
dose que estas obras han de ser asimismo originales ó conte
ner gran número de noticias nuevas.

Las obras premiadas serán propiedad del Estado, quien 
las publicará si lo creyere conveniente, dando en este caso a 
autor 300 ejemplares.

Los trabajos que aspiren á estos premios han de estar re
dactados en castellano, en estilo literario y con lenguaje cas
tizo y propio; y se han de entregar manuscritos, completos y 
encuadernados, ó en forma á propósito para su examen y re
visión.

Los autores que no quieran revelar su nombre pueden 
conserver el anónimo, adoptando un lema cualquiera que 
distinga su esorito de los demás que se presenten al con
curso.

No podrán optar á los premios las personas que por razón 
del cargo que desempeñen en la Biblioteca tengan que formar 
parte del Tribunal de censura.

Se admitirán los trabajos de los opositores hasta el día 30 
de Noviembre del corriente año, debiendo quedar entregados 
en la Biblioteca Nacional antes de que termine el referido día, 
con sobre dirigido al Secretario dé la misma, del cual, ó de 
la persona encargada, recogerán los interesados ó sus repre
sentantes el recibo correspondiente.

Los trabajos presentados en Secretaría no podrán ser reti
rados hasta que haya tenido efecto la adjudicación de pre
mios.

Madrid 9 de Abril de 1890.=De orden del limo. Sr. Di
rector, el Secretario, Félix María de Urcullu y Zulueta. -—1

Universidad Central.
Facultad, de Medicina.

De conformidad con lo dispuesto por Real orden de 15 de 
Abril de 1890, se anuncia la oposición al premio extraordina
rio del grado de Doctor de Medicina y Cirugía, correspon
diente al curso de ¡888 á 1889.

Podrán aspirar á este premio los alumnos que habiendo 
términado los estudios del Doctorado en el curso de 1888 
á 1889, hubieren incoado el expediente de grado; satisfecho 
los derechos de éste, y entregado el trabajo con la tesis an
tes del 1.° de Diciembre último, y que hubieren obtenido la 
calificación de Sobresaliente al practicar el ejercicio. ^

La oposición se verificará en la Facultad de Medicina de 
Madrid, del modo preceptuado en el art. 169 del reglamento 
de Universidades.

Los que aspiren al premio extenderán sus instancias diri
gidas al Sr. Decano de la Facultad de Medicina, y las pre
sentarán acompañadas de los documentos que acrediten el 
hallarse comprendidos en los términos de esta convocatoria 
en la Secretaría de esta Facultad, dentro del término de diez 
días, contados desde el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e M a d r id ; en la inteligencia de que 
el periodo hábil para su presentación finalizará á la hora de 
las cuatro de la tarde del último día.

. Lo que de orden del Excmo Sr. Decano se anuncia para 
géneral conocimiento.

Madrid 27 de Mayo de 1890. =E1 Secretario de la Facul- 
tal, Federico Oloriz.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Diputación provincial de Madrid.

. La Diputación provincial ha acordado contratar en públi
ca subasta, que tendrá efecto el día 18 de Junio, á las dos de 
la tarde, en el Palacio de la Corporación, plaza de Santiago, 
número 2, el suministro de carne de vaca y carnero para el 
consumo del Hospital provincial desde el 1.° del próximo Ju
lio hasta 30 de Junio de 1892, calculado en 311.666 kilogra
mos, cuyo coste se valúa en 373.899*20 pesetas, bajó el si
guiente pliego de condiciones:

1.a El contratista se compromete á suministrar sin limita
ción alguna la carne de vaca y carnero necesario para el con
sumo del Hospital provincial, desde el día en que se le desig
ne al comunicarle la aprobación del remate hasta 30 de Ju
nio de 1892. '

2.a Será de cuenta del contratista la conducción y entrega 
de la. carne en el establecimiento, antes de anochecer, para

que se efectúe su reconocimiento y peso, excluyéndose de éste 
ílos botones de castración que llevarán de manifiesto los car
neros. ‘

También suministrará las pieles de carnero que se le pi
dan, al precio que las adquieran los fabricantes.

3.a Los expresados artículos serán de superior calidad, é 
iguales en finura, sanidad y condiciones alimenticias á los 
qué de su clase se expendan al público en los principales es
tablecimientos.

4.a La carne de vaca ha de ser de reses jóvenes, y entre
gadas en el establecimiento por los cuatro cuartos correspon- 
dientas á cada res sacrificada en la Casa Matadero; el mismo 
día ha de ser remitida á dicho establecimiento.

5.a Si no reuniese las expresadas condiciones, á juicio de 
la persona encargada de su admisión, el contratista sustituirá 
en el término de dos horas la carne que se le deseche por 
inadmisible, y ea caso de no verificarlo, el Director del esta
blecimiento, de acuerdo con el Sr. Diputado Yisitador, detér- 
mirán la adquisición del artículo necesario por cuenta del 
contratista.

6.a El precio del kilogramo de carne de vaca y carnero 
será el que quede fijado en el remate, no admitiéndose propo
sición que exceda de una peseta 20 céntimos, ni fracción in
ferior á un céntimo de peseta, siendo igualmente desechada 
la que no se ajuste estrictamente al modelo que á continua
ción se inserta.

7.a El importe de dicho suministro se abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositaría de fondos provinciales.

8.a Para la celebración de las subastas, de conformidad 
con lo prevenido en el Real decreto de 4 de Enero de 1883, se 
observarán las reglas siguientes: !

Primera. El acto tendrá 1 ugar en el día, hora y sitio desig
nado en el anuncio, bajo la Presidencia del Excmo. Sr. Go 
bernardor civil de la provincia ó Diputado de la Comisión 
provincial en quien delegue, y con asistencia de otro Diputa
do que designe la Corporación.

Segunda. Se dará lectura al anuncio de subasta y pliego 
de condiciones, declarando seguidamente abierta la licitación 
por un plazo de media hora, durante el cual pueden pedirse 
las explicaciones que se estimen necesarias sobre las condi
ciones de la subasta; en la inteligencia de que pasado el plazo 
y abierto el primer pliego no se dará explicación alguna.

Tercera. Los pliegos se entregarán al Sr. Presidente ce
rrados, y dentro de ellos deberá hallarse la cédula personal del 
licitador, la proposición. ajustada al modelo, escrita en papel 
del sello 11.°, y el resguardo déla fianza provisional que acre
dite haber consignado en la Caja general de Depósitos, ó en 
la de esta Diputación provincial el 5 por 100 del importe cal
culado del suministro, ó sea la cantidad de 18.694 pesetas 96 
céntimos en metálico ó en títulos de la Deuda del Estado, al 
precio de la cotización oficial del día en que se constituya la 
fianza.

Cuarta. Los depósitos en metálico que se constituyan 
en la Caja de la Corporación, sólo se admitirán hasta una 
hora antes de celebrar la subasta, y los en efectos públicos, 
hasta las tres de la tarde del día anterior, debiendo en éste 
últimocaso acompañarse la póliza de su adquisición.

Quinta. Los derechos de custodia y demás formalidades 
que se exijan para constituir y retirar los depósitos que se 

:hagan en la Caja de la Corporación se sujetarán en un todo 
|á las bases establecidas para este servicio por 1& Excmá. Di
sputación provincial.

Sexta. Durante el plazo de media hora que se señala en 
la regla 2.a, los licitadores entregarán al Sr. Presidente los 
pliegos que contengan sus proposiciones, rubricando por sí 
mismos las carpetas en el acto de la entrega, y el Presidente 
los recibirá, dando á cada pliego el número que le correspon
da por el orden de presentación, y los dejará sobre la mesa á 
vista del público.

Séptima. Una vez entregados al Presidente los pliegos, 
no podrán retirarse por ningún motivo.

Octava. Cinco minutos antes de espirar el plazo de media 
hora, se anunciará en alta voz, por un portero, de ordea del 
Sr. Presidente, que falta sólo ése tiempo para terminar el pla
zo de admisión, y al espirarla media hora el Presidente lo 
declarará terminado.  ̂> ;

Novena. Inmediatamente el Presidente abrirá el primer 
pliego presentado y dará lectura en alta voz á la proposición 
en él contenida, y sucesivamente abrirá y  leerá los demás 
por el orden de numeración que se les haya dado al presen
tarlos.

Décima. En el acto de la apertura el Presidente declarará 
desechadas las proposiciones que no fueren acompañadas de 
los documentos que la regla 3.a establece, y las que no estén 
ajustadas al modelo.

Undéc.ma. Terminada la lectura de todos los pliegos pre
sentados, el Presidente adjudicará provisionalmente el rema
te al autor de la proposición más ventajosa entre las admi
tidas.---

Duodécima. Si entre las admitidas hubiese dos ó más pro- 
proposiciones iguales más ventajosas que las restantes, se 
abrirá entre sus autores licitación verbal durante un plazo 
de diez minutos, pasado el cual lo declarará el Presidente ter
minado después de apercibir por tres veces á los licitadores; 
entendiéndose que si ninguno mejorase su proposición ó to
dos la mejorasen en los mismos términos, se hará la adjudi
cación provisional del remate á favor de aquel cuyo pliego ten
ga el número más bajo de presentación.

Décimatercera. Hecha la adjudicación provisional, se de
volverán en el acto los respectivos resguardos de depósito á 
los interesados cuyas proposiciones no hubieren sido admiti
das ó resultaren menos ventajosas: él resguardo del mejor 

, postor se conservará como garantía á responder de sus com
promisos hasta tanto qué acredite haber hecho el depósito 
que establece lá condición siguiente: también se conservará 
unido al expediente el resguardo del proponente que hubiese 
formulado alguna protesta.
: 9.a Luego que recaiga en el remate la aprobación defini
tiva, y antes del otorgamiento de la escritura, consignará el 
Contratista en la Caja general de Depósitos ó en la di la Cor
poración, como garantía del cumplimiento de su contrato, 
él 10 por 100 dél total i inpórte objeto del contrato, en metá
lico ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, al 
precio de la cotización oficial del día en que constituya la 
fianza; debiendo en esté último caso reponer el depósito si la 
baja de los valores llegase á un 3 por 100 durante el tiempo 
de SU: contrato.
i 10. El depósito ó fianza á que se refiere la anterior condi 
cíón, así como él de carácter provisional,' tiene por objeto ' 
¿esponder de todos los daños y perjuicios que pueda ocasio
nar el contratista faltando al cumplimiento del pliego de con- 
diéiones.
J llv Ño se admitirán las proposiciones que presenten me

nores de edad no habilitados competentemente, ni las de los 
que se hallen incapacitados legalmente. 
r 12. El cdntrato ha de ser á riesgo y ventura, sin que ten

ga derecho el contratista á reclamar aumento de precio ñi

indemnización por ningún motivo, renunciando todo fuero y 
^privilegio para hacerlo por más vía que la contenciosa.
I 13. Dentro de los quince días siguientes al en que se le 
¿comunique la aprobación definitiva del remate deberá otor- 
igar el contratista la correspondiente escritura.

14. Si el rematante no prestase la fianza definitiva én 
cualquiera de las formas en que sea admisible, ó no concu
rriese al otorgamiento de la escritura y formalización del 
contrato, ó no llenase las condiciones que sean precisas para 
ello dentro de los plazos señalados y de una prórroga que sólo 
podrá concederse por causa justificada, y que en ningún caso 
excederá de cinco días, se tendrá por rescindido el contrato 
á perjuicio del mismo rematante. Los efectos de esta decla
ración serán:

Primero. El pago de todos los gastos que hubiese ocasio
nado la subasta.

: Segundo. Que se celebre nuevo remate bajo iguales con
diciones que el primero, pagando el primer rematante la di
ferencia entre el primero y el segundo, si éste fuere menos 
beneficioso para la Corporación. ^

Tercero. Que satisfaga también aquél todos los perjuicios 
que hubiere recibido la Corporación por la demora.

Cuarto. Que en el caso de no presen Jarse licitadores y ha
ber de hacerse la obra ó servicio por Administración, sea de 
cuenta del primer rematante el perjuicio que de esto resulte, 
el cual se regulará y fijará en expediente en que aquél sea 
oído. ■ ; f

Estas responsabilidades se harán efectivas en primer lu
gar de la fianza provisional ó de la definitiva que tuviese 
prestada el rematante, qué le será al efecto retenida; y si no 
fuese suficiente, de los demás bienes del mu ¡no, administra
tivamente y por la vía de apremio.

Si hecha la liquidación de aquellas responsabilidades ex
cediese de su importe la fianza, le será devuelto el exceso.

15. Las faltas que cometan los contratistas en el cumpli
miento del contrato serán castigadas:

Primero. Con apercibimiento.
Segundo. Con multas.
Y tercero. Con rescisión del contrato.
El apercibimiento procederá por faltas qué no sean graves 

en el cumplimiento de este contrato, y se comunicará de ofi
cio al contratista, expresando la falta cometida y conminán
dole con multa en caso de reincidencia.

La multa procederá en este caso, y nunca excederá de 
un 5 por 1.000 del importe calculado al suministro, que de no 
abonarse en el plazo que se señale, se hará efectiva guberna
tivamente de la fianza, y si ésta no alcanzase, de los demás 
bienes del contratista.

Si reincidiese ó cometiese nueva falta después de haber 
dado lugar al apercibimiento y á la multa, ó en caso de falta 
grave, aun siendo la primera* procederá la rescisión del con
trato, que tendrá lugar en la forma que la condición 14 deter
mina.

16. Caso de que para hacer efectiva alguna responsabili
dad del contratista se dispusiese de la fianza ó de parte de 
ella, la repondrá ó completará en el improrrogable término 
de ocho días desde que para ello sea requerido, entendiéndose 
de lo contrario rescindido- el contrato con los efectos de la 
condición.

17. La Corporación, por acuerdo de 13 de Noviembre 
?de 1883, hó autorizará cesión alguna sino en casos muy espe
ciales y demostrada la conveniencia.
\ 18. Los gastos de remate, escritura, copias, inserción de 
anuncios en los diarios oficiales, papel y demás serán de 
cuenta del contratista.

Madrid 20 de Mayo de 1890.=E1 Vicepresidente, Eugenio 
C. España.

Modelo de proposición.
D. N. N., que habita en. . . . . ,  calle de. . . . . ,  núm ,

enterado del anuncio publicado en el Boletín oficial de la pro
vincia sacando á pública subasta la Diputación provincial de 
Madrid el suministro de 311.666 kilogramos de carne de vaca 
y carnero para el consumo del Hospital provincial, se com
promete á suministrar dicho artículo, con estricta sujeción á 
las condiciones del pliego, al precio de. . . . .  (expresado en le
tra) . . . . .  kilogramo.

(Fecha y firma del proponente.) 358—S

La Diputación provincial ha acordado contratar en públi
ca subasta, que tendrá efecto el día 19 de Junio, á las dos de* 
la tarde, ea el Palacio de la Corporación, plaza de Santiago, 
número 2, el suministro de carne de vaca y carnero para el 
Hospital de San Juan de Dios, desde el 1.° del próximo Julio 
hasta el 30 de Junio de 1892, cuyo consumo se calcula en 
83.600 kilogramos, y su coste 101.156 pesetas, bájo el si
guiente pliego de condiciones:
* 1.a El contratista se compromete á suministrar sin limi
tación alguna la carne de vaca y carnero necesaria para el 
consumo del Hospital de San Juan de Dios, desde el día en 
que se le designe ai comunicarle la aprobación del remate 
hasta 30 de Junio de 1892.
: 2.a Será de cuenta del contratista la conducción y entrega 
de la carne en el establecimiento, antes de anochecer, para 
que tenga efecto su reconocimiento y peso, excluyéndose de 
éste los botones de castración que llevarán de manifiesto los 
carneros. ,

También suministrará las pieles de carneros que se le pi
dan, al precio que las adquieran los fabricantes. ; ;

3.a . Los expresados artículos serán de superior calidad é 
iguales en finura, sanidad y condiciones alimenticias á los 
que de su clase se expendan al público en los principales es
tablecimientos.

4.a La carne de vaca ha de ser de reses jóvenes y entre
gadas en el establecimiento por los cuatro cuartos correspon
dientes á cada res sacrificada en la Casa Matadero el mismo 
día de ser remitida á discho establecimiento.
; 5.a Si no reuniese las expresadas condiciones á juicio de 
la persona encargada de su admisión, el contratista sustitui
rá en el término de dos horas la carne que se le deseche por 
inadihisible; y en caso de no verificarlo, el Director del esta
blecimiento, de acuerdo con el Sr. Diputado Visitador, deter
minarán la adquisición del artículo necesario por cuenta del 
contratista.

6.a El precio del kilogramo de carne de vaca y carnero; 
será el que quede fijado en el remate, no admitiéndose1 pro
posición que exceda de una peseta 21 céntimos, ni fracción 
inferior á un céntimo dé peseta, siendo igualmente desecha
da la que no se ajuste estrictamente ál modelo que á1 conti
nuación se inserta. 1 ’

7.a El importe del suministro sé abonará por mensualida
des vencidáé en la Depositaría de fondos de la Corporación*

8.a Para la celebración de las subastas, dé conformidad 
con lo prevenido en el Real decreto de 4 de Enero dé 1883, se 
Observarán las siguientes:

Primera. El acto tendrá lugar en el día, hora y Sitio de
signado en el anuncioybajo la Presidencia del Excmó. Sr. Go-
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bernador civil de la provincia ó Diputado de la Comisión pro
vincial en quien delegue, y con asistencia de otro Diputado 
que designe la Corporación. #

¡Segunda. Se dará lectura al anuncio de subasta y  pliego 
de condiciones, declarando seguidamente abierta la licitación 
por un plazo de media hora, durante el cual pueden pedirse 
las explicaciones que se estimen necesarias sobre las condi
ciones de la subasta; en la inteligencia de que pasado el pla
zo y abierto el primer pliego no se dará explicación alguna.

Tercera. Los pliegos se entregarán al Sr. Presidente ce
rrados, y dentro de ellos deberá Hallarse la cédula personal 
del licitador, la proposición ajustada al modelo, escrita en 
papel del sello 11.°, y el resguardo de la fianza provisional 
que acredite haber consignado en la Caja general de Depósi
tos ó. en la de esta Diputación provincial el 5 por 100 del im
porte calculado del suministro, ó sea la cantidad de 5 057 
pesetas 80 céntimos en metálico ó títulos de la Deuda del 
Estado, al precio de la cotización oficial del día en que se 
cpnslituyala fianza. : ¡-

Cuarta. Los depósitos en metálico que se constituyen en : 
la Caja de la Corporación, sólo se admitirán hasta una hora 
antes de celebrarse la subasta, y los efectos públicos, hasta 
las tres de la tarde del día anterior, debiendo en este último 
caso acompañarse la póliza de su adquisición. . .

Quinta. Los derechos de custodia y demás formalidades 
que se exijan para constituir y retirar los depósitos que se 
hagan en la Caja de la Corporación, se sujetarán en un todo 
á las bases establecidas para este servicio por la Excma. Di
putación pro vial.

Sexta. Durante el plazo de media hora q u e;se señala en 
la  regla 2.a, los lieitadores entregarán al Sr. Presidente los 
pliegos que contengan sus proposiciones, rubricando por s í ; 
mismos las carpetas en el acto de la entrega, y el Presi
dente los recibirá, dando á cada pliego el número que le co
rresponda por el orden de presentación, y los dejará sobre la 
mesa á vista del público.

Séptima. Una vez entregados al Sr. Presidente los plie
gos, no podrán retirarse por ningún motivo.

Octava. Cinco minutos antes de espirar el plazo de media 
hora, se anunciará en alta voz, por un portero, de orden del 
Sr. Presidente, que falta sólo ese tiempo para terminar el 
plazo de admisión, y al espirar la media hora el Presidente 
lo declarará terminado.

Noyena. Inmediatamente el Presidente abrirá el primer 
pliego presentado, y dará lectura en alta voz á la proposi
ción en él contenida, y sucesivamente abrirá y leerá los de
más por el orden de numeración que se les haya dado al pre
sentarlos.

Décima. En el acto de la apertura el Presidente declarará 
desechadas las proposiciones que no fueren acompañadas de 
los documentos que la regla 3.a establece y las que no estén 
ajustadas al modelo.

Undécima. Terminada la lectura de todos los pliegos pre
sentados, el Presidente adjudicará provisionalmente el rema
te al autor .de la proposición más ventajosa entre las admi
tidas.

Duodécima. Si entre las admitidas hubiese dos ó más pro
posiciones iguales más ventajosas que las restantes, se abri
rá entre sus autores licitación verbal durante un plazo de 
diez minutos, pasado el cual lo declarará el Presidente termi
nado después de apercibir por tres veces á los lieitadores; en
tendiéndose que si ninguno mejorase su proposición ó todos 
la mejorasen en los mismos términos, se hará la adjudicación 
provisional del remate á favor de aquel cuyo pliego tenga el 
número más bajo de presentación.

Décimatercera. Hecha la adjudicación provisional, se de
volverán en el acto los respectivos resguardos de depósito k  
los interesados cuyas paoposiciones no hubieren sido admiti
das ó resultaren menos ventajosas: el resguardo del mejor 
postor se conservará como garantía á responder de sus com
promisos hasta tanto que acredite haber hecho el depósito 
que establece la condición siguiente: también se conservará 
unido al expediente el resguardo del proponente que hubiese 
formulado alguna protesta.

9.a Luego que recaiga en el remate la aprobación definiti
va, y antes del otorgamiento de la escritura, consignará el 
contratista en la Caja general de Depósitos ó en la de la Cor
poración, como garantía del cumplimiento de su contrato, 
el 10 por 100 del total importe objeto del contrato, en m etáli
co ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, alpre- 
cio de la cotización oficial del día en que constituya la fianza; 
debiendo en este último caso reponer el depósito si la baja de 
los valores llegase á un 3 por 100 durante el tiempo de su 
contrato.

10. El depósito ó fianza á que se refiere la anterior condi
ción, así como el de carácter provisional, tiene por objeto 
responder de todos los daños y perjuicios que pueda ocasio
nar el contratista faltando al cumplimiento del pliego de 
condiciones.

11. No se admítirándas proposiciones que presenten m e
nores de edad no habilitados competentemente, ni las de los 
que se hallen incapacitados legalmente.

12. El contrato ha de ser á riesgo y ventura, sin que tenga 
derecho el contratista á reclamar aumento de precio ni in
demnización por ningún motivo, renunciando todo fuero y  
privilegio para hacerlo, por más vía que la contenciosa.

13. Dentro de los quince días siguientes al en que se le 
comunique la aprobación definitiva del remate deberá otorgar 
el contratista la correspondiente escritura.

14. §i el rematante ño prestare la fianza definitiva en 
cualquiera de las formas en que sea admisible, ó no concu
rriese al otorgamiento1 de la escritura y formalización del 
contrato, ó no llenase las condiciones que sean precisas para 
ello dentro de los plazos señalados y de una prórroga que 
sólo podrá concederse por causa justificada, y que en ningún  
caso excederá de cinco días, se tendrá por rescindido el con
trato á perjuicio del mismo rematante. Lo3 ^fecíos de esta  
declaración serán: ;

Primero. El pago de todos los gastos que hubiese ocasio
nado la subasta.

Segundo, Que se celebre nuevo remate bajo iguales con
diciones que el primero, pagando el primer rematante la,di
ferencia entre el primero y el segundo, si éste fuere lo más 
beneficioso para la Corporación.  ̂  ̂ -

Tercero. Que satisfaga también aquélk todos los perjuicios 
que hubiere recibido la Corporación por la demora.

Cuarto. Que en el c^so de po,presentarse lieitadores y ha
ber de hacerse el servicio por Administración, sea de'cuenta 
del primer rematante el pprjuicio qu,e de éste resulte, el cual 
se regulará y fijará en expediente en que aquél sea oído. v

Estas responsabilidades., sp harán efectivas en primer lu 
gar de la fianza, provisionaló'de la.definitiva que tuviese pres
tada el remate, que le será aj eféetq^retenida; y si no fue sé 
suficiente, dejos demás ^bienes del juispaq, administrativa
mente y  por la vía de aprem io/ , \ íí(.

Si hecha la liquidación de, aquellas, ré^ponéabjrlidades ex
cediese de su  importe la fianza, le será,devuelto el exceso.

* 15. Las faltas que cometan los contratistas en el cumpli-
¡ miento del contrato serán castigadas: 
í Primero. Con apercibimiento.

Segundo. Con multas. v ;
¡ Y tercero. Con rescisión del contrato.

El apercibimiento procederá por faltas que no sean graves 
Jen el cumplimiento de este contrato, y  se comunicará de ofi
cio al contratista, expresando la falta cometida y  conminán

d o le con multa en caso de reincidencia.
La multa procederá en este caso, y  nunca excederá de 

un 5 por 1.000 del importe calculado al suministro; que de no 
abonarse en el plazo que se señale, se hará efectiva guberna
tivamente de la fianza, y si ésta no alcanzase, de los demás 
bienes del contratista.

¡ Si reincidiese ó cometiese nueva falta después de haber 
ídado lugar al apercibimieato y á la multa, ó en caso de falta 
Jgrave, aun siendo la primera, procederá la rescisión del con
trato, que tendrá lugar en la forma que la condición 14 de

term ina.
16. Caso de que para hacer efectiva alguna responsabili

dad del contratista se  dispusiesede la fianza ó de parte de ella, 
la repondrá ó completará en el improrrogable término de ocho 
días desde que paya ello sea requerido; entendiéndose de lo 
contrario rescindido, el contrato con los efectos de la con- 

dicióm
17. La Corporación, por acuerdo de 13 de Noviembre 

de 1883, no autorizará cesión alguna sino en casos muy espe
díales y demostrada la conveniencia,
l 18. Los gastos de remate, escritura, copias, inserción de 
■anuncios en los diarios oficiales, papel y demás serán de cuen- 
íta del contratista. >

Madrid 20 de Mayo de 1890. =E1 Vicepresidente, Eugenio 
C. España. .

Modelo de proposición.

D. N. N., que habita e n . . . . . ,  calle d e . . . . . ,  n ú m .|,. .  .,  
enterado del anuncio publicado en q\ Boletín oficial de la pro
vincia, sacando á pública subasta la Diputación provincial de 
Madrid el suministro de 83.600 kilogramos de carne de va
ca y carnero para el consumo del Hospital de San Juan de 
Dios, se compromete á suministrar dicho artículo, con estric
ta sujeción á las condiciones del pliego, al precio dé. . . . . 
(expresado por letra) kilogramo.

(Fecha y firma del proponente.) 353--S

E stación  C on tra íd a  Telégrafos?.

DÍA 27
f il tr a m o s  recibidos en el día de la fecha y  detmidos m  dieha

§ faina por no encontrar á m s destinatarios, pm tos de dona e
proceden y ene nombres y  domicilios,

CENTRAL

Zaragoza.—Julio López, calle Cádiz, 9 (ausente).
Almada.—Marcos Pinto Basco, sin señas.
Portugalete. Juana Lazcano, Príncipe, núm. 2, tercero.
Bilbao.—Leandro Otada Urruchi, Relatores, 13, primero.
Oviedo E.—Elena Salasco, Rubio, 22, tercero.
Jaén.—Rafael Hidalgo Caviedes, Montera Alta, 16, ter

cero.
París.—Bu nont, Carretas.
Valencia.—Francisco Ouart, San Miguel, parador Bar

celona.
Sabadell.—Enrique Aris, hotel Madrid.

; .Málaga.—Josefa Cortes, Alcalá, 14̂
; Habana.^A molí a ,Di  ego León, 11, ; . -
? Santiago.—Antonio García, fonda Príncipe.

FLORIDA

Jadroque.—Francisca Castor, estación Norte.

SUR

Pontevedra.—Francisco Comino, Santa María, 32 y  34, se
gundo. ' ■ " , ’

h Madrid 27 de Mayo da 1890.= Por si Jaf# d«l Centro, 
Miguel M. Camblor.

  ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A yuntam iento constitucional de M adrid.

SECRETARÍA

í Esta Excma. Corporación ha acordado sacar nuevamente 
já pública subasta la construcción de pavimentos de madera 
én las vías públicas municipales hasta 30 de Junio de 1893, 
bajo las siguientes condiciones y tipos.

FACULTATIVAS

CAPITULO PRIMERO 

Dijeto, duración y entidad de la contrata.

Artículo 1.° ; ¡El presente contrato tiene por objeto la con s
trucción de pavimentos de madera con cimiento de hormigón 
hidráulico en la parte destinada á la circulación de vehículos 
en las vías públicas municipales de esta capital que el Exce
lentísimo Ayuntamiento determine.
* El contratista está también obligado á facilitar á la A d
ministración los adoquines y regletas de madera, ya conve
nientemente preparados, y el cemento portland que se lápida 
para las obras de reparación de esta clase de pavimentos que 
se ejecuten con jos operarios de la villa. ‘ ,
¡ Art. 2.° Este contrato empezará á regir desde el día del 
otorgamiento de la correspondiente escritura, terminando el 
30 de Junio de 1893.

A los cuarenta días de la fecha anteriormente citada. del 
otorgamiento de la escritura, tendrá obligación el contratista 
de empezar á ejecutar las obras que se le prevengan, ó á ser
vir los pedidos de materiales que se le hagan. 
i Art. 3.° El presente Contrato se basará únicamente en  los

frecios tipos asignados álas  diferentes unidades que se deta- 
an en el cuadro que al ,final se acompaña y  que forma parte 

integrante de este pliego de condiciones, quedando indeter- 
íninado el gasto que, en el período de,la qontrata ó.en cada 
Uno de los años que la misma comprende/hayan de hacerse, 
fijándose 100.000 pesetas como mínimum de la obra que el 
Excmo. Ayuntamiento se compromete á ejecutar ̂ anualmen
te, cuya* cantidad delOO.OOO pesetas es la que servirá de tipo 
para regular lá magnitud de la fianza que, e| contratista ha
brá de prestar como, garantía del cumpli.miento dé su  con
trato « , , t (

: CAPITULO U
Descripción de las obras y  condiciones á que han 

de satisfacer ios materiales.
Art. 4.° El pavimento se compondrá de una base ó ci

miento de hormigón hidráulico con cemento portland de 
0-15 metros de espesor, sobre la que se extenderá una capa 
de mortero con igual cemento de 0‘025 metros, colocando en- 
cima de ésta los adoquines de madera separados por regletas 
de igual clase de material preparados unos y otras con una 
composición alquitranada.

Art. 5.° La piedra partida para el hormigón deberá ser 
^pedernal vivo, machacado al tamaño de 0‘05 metros de arista 
máxima, debiendo tener toda ella golpe y estar bien exenta 
de tierra, polvo, detritus ó cualquiera otra materia.

Art. 6.° La arena, tanto para hormigón cuanto para mor
tero, será de río, zarandeándose ó cribándose, á fin de quitar 
toda la que exceda del tamaño conveniente, con especialidad 
la que haya de emplearse para tomar juntas, para la que se 

; usará una criba muy fina.
? Art. 7.° v El cemento portland deberá ser del conocido eu  
el comercio con el nombre de Portland inglés, de excelente 
calidad. Su peso por metro cúbico será de 1.350 á 1.450 kilo
gramos, y deberá fraguar dentro del agua antes de dos horas.

Art. 8.° La madera, tanto para ios adoquines cuanto para 
las regletas, deberá ser de pino, procedente de los pinares de 
Cuenca, Río^Segura, Navas, Chapinería, Soria ó demás mon» 
tes de España, en que se crien pinos sin sangrar, de los lla
mados piñoneros, prefiriéndose las maderas duras y que con
tengan mayor cantidad de tea; será por lo tanto de primera 

i calidad y de un año de cortada, no admitiéndose la llamada 
albar, ni la que tenga pasmaduras ó cualquier defecto que 
sea perjudicial para el objeto á que se destinan.

Los adoquines cuyas dimensiones serán de 0‘20 metros 
largo, 0‘08 méteos anchó y 0‘14 metros de altura, se obten
drán serrando tablones del grueso y ancho dichos perpendi
cularmente á su longitud, no siendo inconveniente para su  
admisión que tengan nudos bien agarrados, desechándose en. 
cambio los pasmados y apolillados y los que tengan nudos 
saltadizos.

Estarán cortadas á escuadra las caras, con aristas perfec
tamente vivas.

Las regletas tendrán 0‘01Ó metros de grueso y  de 0*04 
á 0‘05 metros de alto, pudiendo ser cualquiera su longitud* 
siempre que no baje de un metro.

 ̂Tanto los adoquines, cuanto las regletas para su preserva
c ió n , sé sumergirán en una preparación antiséptica, compues
ta de cuatro quintas partes de creosota, y la otra quinta parte 
de alquitrán mineral, estando la mezcla bien fluida y em
pleándose á temperatura elevada para que pueda impregnar
se la madera todo lo posible..

CAPITULO III
Modo de ejecución de las obras y prescripciones diversas.

Art. 9.° Dentro de los cuarenta días, siguientes al otorga» 
miento de la escritura, ó sea en el plazo que, según m ¡rea el 

; párrafo segundo del art. 2.°, queda obligado el contratista á 
empezar á ejecutar las obras ó á servir los pedidos que se le 
hicieren, deberá tener constituido el contratista en cualquier 
punto del interior, ó de las tres zonas del ensanche de esta 
capital, uno ó varios depósitos y talleres con todo3 los ele
mentos indispensables para practicar las diversas operacio
nes de preparación de los adoquines y regletas, y en los cua
les acopiará el contratista la cantidad de materiales que juz

g u e  precisa para el cumplimiento del contrato en las condi
cion es que se establecen para la  debida inspección de los 
mismos y  el desarrollo no interrumpido de las obras.

La Administración tiene el derecho de ejercer sobre estos 
/depósitos y  talleres una vigilancia tan activa como crea ne
cesaria para asegurarse, en primer término, de la calidad de 
los materiales antes de toda preparación, así como de la bue
na ejecución de todos los diversos trabajos.

* Art. 10. Si transcurrido el plazo dé cuarenta días, marca
do en el artículo anterior, el contratista no hubiere dispuesto 

dos talleres y depósitos en las condiciones que en el mismo se 
previene, incurrirá eñ una multa de 100 pesetas por cada día 
de retraso, que ie será impuesta por el Excmo. Sr. Alcalde 
Presidente.
} Transcurridos quince días en este estado, dicha multa se 
duplicará, resultando de 200 pesetas diarias por espacio dé 
otros quince días.

Si al finalizar este segundo plazo, no se hubiese dado 
cumplimiento á lo prevenido, quedará de hecho rescindido el 
contrato, cuya declaración se hará por el Excmo. Ayunta
miento con los efectos que marca el art. 23 del Real decreto 
de 4 de Enero de 1883 sobre contratación de servicios pro» 
vinciales y municipales.
¡ Art. 11. Todos los materiales que acopie el contratista, 
deberán ser reconocidos en los depósitos indicados antes de 
sufrir ninguna preparación por el Ingeniero Director del 
ramo de Vías públicas municipales ó ]Ayudante en quien de» 
legue previa citación aLcontratista ó su encargado, cuya ope
ración presenciará el Sr. Delegado del ramo cuando lo crea* 
conveniente.

Los que no reúnan las condiciones de este pliego, serán*, 
desechados, retirándose del depósito en el plazo que se fije 
por el 8r. Delegado del ramo, reponiéndose con otro de las 
condiciones marcadas en este pliego, é incurriendo el contra
tista en la misma penalidad del artículo anterior de no veri
ficarlo.

Este reconocimiento preventivo hecho en los depósitos no 
prejuzga la recepción que ha de verificarse después en la for- 
iná que sé determina én otros artículos de este pli ego .

Art. 12. El contratista está obligado á tener en los depó
sitos y talleres los elementos y materiales que se prescriben 
jen el art. 9.°, y si no fó hiciere fñcúrrirá en la misma penali
dad fijada en el art. 10.
¡ Art.O3. fa ta  qué:^ií>céda/el contratista á las ob|asrde 
instalación del pávirnénto en cualquier calle ó para qué éu-‘ 
ministre material, se le pasará siempre la oportuna orden por 
escrito, fírmadgkpor el Ingeniero Director del ramo- J  visada 
por el Sr. Delegádó del mismo.

En estos pedidos se fijarán los límites y  extensión super
ficial de la calle en que se ha de poner el ¿pavimentando ma
dera ó la cantidad y clase del material que h a  ídé facilitar y  
él punto de entrega, y en todos los casos*; el plazo dentro del 
Cual ja obra habrá de quedar terminada ó entregado el sum i
nistro. ‘

Se calculará el número de días de los plazos marcados en 
él párrafo anterior en el supues^o.de que5 diariamente el máxi
mum que al contratista* podrá* ex ígese le ,será fie 100 metros 
Cuadrados de nbra compíeta/y paraml^suministro de material 
3.50Q adoquines* l.OOOsme¿roá^ineálés*xie regletas y 100 ba
rricas de cemento P ort landn  n;». * > -  ̂ •
\  Art. 14. Uno de los dos ejemplares^ del pedido, que ha  ̂
fiará siempre por dúplicada;ílo devolverá el contratista á la  
Dirección faculttóvaJenektérmiiio de veinticuatro horas, ma-
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nifestando al pie su conformidad, debiendo empezar la ejecu
ción de la obra ó la entrega del material dentro de los tres 
días siguientes, sin excusa ni pretexto alguno.

Si así no lo hiciere, incurrirá en una m ulta de 250 pesetas 
p o r cada día de retraso que transcurra sin dar principio, que 
le será impuesta por el Excm o. Sr. Alcalde Presidente.

Transcurridos cinco días en este estado, esta m ulta se du
plicará por espacio de otros cinco; si al finalizar este segundo 
plazo no hubiera dado comienzo á la ejecución de la obra ó á 
la  entrega del m aterial, quedará de hecho rescindido el con
trato , cu y a declaración se hará por el E xcm o. Ayuntamiento 
cpn los efectos que m arca el art. 23 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1888 sobre contratación de servicios provinciales y 
municipales.

A rt. 15. L a  m archa y ejecución de los trabajos se realiza
rá  con arreglo en un todo á las prescripciones que se dicten 
por la Dirección facultativa de vías públicas municipales, á 
las que deberá sujetarse por completo el contratista.

A rt. 16. Antes de dar principio á las obras cuando se tra 
te de la construcción de un pavimento, se hará el replanteo 
de ellas por la Dirección facultativa, marcándose las alturas  
de la  caja y bombeo que haya de llevar, lím ites exactos de la 
superficie, cuyo pavimento se ha de construir, etc., de todo lo 
cuál se levantará acta por duplicado, que firmara el Ingenie
ro y  el contratista ó su representante.

A rt. 17. Tan luego como por los operarios de la villa se 
haya concluido de levantar él pavimento actual, así como el 
transporte de los m ateriales que de este trabajo resulte, ope
raciones que hará aquélla por su cuenta y con sus elementos, 
el contratista procederá á ejecutar las de explanación nece
sarias para el arreglo de la caja, llevando á vertedero las tie
rras sobrantes donde resulten, y  suministrando las que sean  
necesarias donde hagan falta, h asta  dejar la caja á la altura  
y  con el bombeo que se le prescriba, habiendo apisonado las 
tierras del modo que se le haya prevenido.

A rt. 18. Todos los m ateriales que se lleven á los tajos ó 
puntos de obra, procederán, como ya se ha dicho, de los de
pósitos ó talleres, debiendo sufrir en dichos tajos un nuevo 
reconocimiento, desechándose los que no reúnan las condi
ciones de este pliego.

A rt. 19. E i m aterial que del reconocimiento que se m en
ciona en el artículo anterior quede desechado, deberá re 
tirarse de la vía pública por el contratista dentro de las vein
ticuatro horas siguientes de haberse efectuado dicha opera
ción. sin excusa ni pretexto alguno; si así no lo hiciere, 
pagará por ocupación de la vía pública la cantidad de 10 
pesetas diarias por cada m etro cuadrado durante tres días, 
pasados los cuales sin haberlos retirado, se entenderá que re
nuncia el m aterial á favor de Madrid.

A rt. 20. Preparada y refinada convenientemente la caja, 
el contratista establecerá sobre ellas una capa de hormigón  
de cemento Portíand de 0 4 5  metros de espesor, que se e x 
tenderá sobre todo el ancho, comprendido entre los encinta
dos de las aceras, cuya capa se apisonará perfectam ente.

E ste  hormigón se compondrá de dos terceras partes de su  
volumen de piedra partida y de una tercera parte de arena, 
entrando 150 kilogramos d.e cemento Portíand como m íni
m um  por cada metro cúbico de m ezcla.

L a  medición de las cantidades que de cada uno de estos 
m ateriales deba entrar en la mezcla se ejecutará por medio 
de cajas contrastadas, con arreglo al modelo que dará la  Di
rección facultativa y bajo la inspección de la m ism a.

E l contratista verificará la manipulación de los m ateria
les dichos por el procedimiento que estime m ás conveniente; 

ero esta mezcla deberá hacerse íntim a, primero en seco, 
asta que el hormigón adquiera una homogeneidad perfecta, 

de tal suerte, que no quede en la mezcla ninguna piedra que 
ño esté completamente envuelta en m ortero, echándosele des
pués á la mezcla la cantidad de agua que sea indispensable 
para que el hormigón quede en estado de poder fluir.

Sobre esta capa de hormigón convenientemente apisona
da, y á la que se dará el bombeo que deba tener, se extende
rá  Otra de mortero con cemento de Portíand, de 0 025 m etros 
de espesor, en la que éntre por cada tercio de arena 130 kilo-

fram os de aquel cem ento, a fin de que se forme una super- 
cie tersa y unida sin salientes, vacíos ni depresión alguna. 
A rt. 21. Sobre esta capa de m ortero, cuando ya esté per

fectamente seca, se colocarán los adoquines de madera.
Estos deberán ser de las condiciones prescritas en el ar

tículo 8.°, y se  sum ergirán en el alquitrán descrito en el 
mismo durante algún tiempo, que variará entre tres y cinco 
m inutos.

A r t  22. Los adoquines se colocarán de punta, de modo 
que la fibra de la madera quede de alto á  bajo, y por hiladas 
regulares, que en la m ayor parte de los casos serán normales 
al eje de la vía, alternando las juntas transversales de hilada 
a  hilada, pero sin emplear para ello adoquín alguno de m e
nos de 0 4 0  m etros de longitud. Los adoquines se colocarán  
mudos unos á otros, dejando entre cada dos hiladas una jun
ta! de 0*606 á 0*008 m etros. En  los cruces de calles, las hila
das se  colocarán según se prevenga por la Dirección faculta 
tiva,, de m anera que no resulte junta continua en ninguna di
rección de las seguidas por los carruajes. ;

Igualm ente, al lado de las aceras en donde la Dirección i 
facultativa lo disponga, se colocará el número de hiladas de * 
adoquines que la misma marque, paralelam ente, ó sea en la } 
dirección de la acera, á  fin de servir de cunetas para el curso  
de las aguas.

A rt. 23. L a  superficie del pavimento deberá ser perfecta
mente regular, presentando la pendiente y el bombeo que se 
-prescriba. ¡

P ara sostener las hiladas de adoquines y dar á las juntas  
el espesor uniforme prefijado, se colocarán en la parte infe
rior ae dichas juntas unas regletas de m adera de las condi
ciones que m arca el art. 8 .°  .

Dichas juntas deberán llenarse por completo en la parte i 
restante de los 10 centím etros inferiores con una prepara
ción alquitranada, ó sea brea, la cual estará bien calien te ; 
para llegar el estado de fluido necesario, para que al verterla  
en .las juntas no quede ningún hueco.

Tan sólo al lado de los encintados y  á la larga de los m is
mos se dejará un vacío provisional de tres á cuatro centíme - '

. tros de ancho para perm itir la dilatación de las m aderas por 
• eféeto de la humedad.
. E l m ortero de relleno de jñntas, así como su retundido, ‘ 
se hara con una mezcla compuesta de tres partes de aren a, 
una de alm endrilla fina de río de siete á ocho milímetros y  
una de cemento Portíand, todo bien mezclado en seco, echan- \ 

.•fio después el agua correspondiente. *
24. Una vez empezada la- entrega deT m aterial ó l a : 

ejecución de una obra, deberá ésta term inarse en el plazo " 
(pié para cada caso se haya fijado en el pedido respectivo.

Fón cada día m ás dé los fijados en los plazos correspon
dientes que tarde el con tratista en te rm in a r de ejecutar úna 4 

obra ó1 de servir'cada pedido que se le hubiese hecho r incurrir 
■tá en lá m  sma penalidad1 qué m arca  el párrafo segundo dél 
artículo 14, siendo aplicable en este caso lo que previene el *

párrafo tercero del mencionado artículo, si transcurrieran  
otros cinco días sin term inar de sérvir el pedido.

A rt. 25. L as m ultas que puedan imponerse al cbñtfarista  
con arreglo á lo que preceptúan los artículos 10, 11, 1 2 ,1 4  y 
24 del presente pliego de condiciones se harán efectiva de la 
fianza prestada pór el ñrisiho, cómo garantía dél cum plimien
to de su contrato, y caso preciso de sus bienes, en la forma 

ue ée establece en el art. 32 del Real decreto dé 4  de E nero  
e 1883 sobre contratación de servicios provinciales y m ü- 

¡ nicipales.
A rt. 26. El contratista deberá completar la fianza que 

tenga en depósito * siempre que s e  extraiga una parte de ella 
para hacer efectivas las m ultas que se le hayan impuesto én 
virtud de los artículos anteriores.

Si á los diez días de haber sido requerido para que com 
plete Ja fianza no lo hubiese hecho, el Excm o. Ayuntam iento  
podrá declarar rescindido el contrato, según previene el a r
tículo 33 del mencionado Real decreto de 4 de Enero de 1883, 
con todos los efectos del a rt. 23 del mismo.

CAPITULO  IV

Precio , valoración y abono de los trabajos.

A rt. 27. Por cada m etro cuadrado de pavimento de made
ra que resulte hecho por el contratista con arreglo á  estas  
condiciones, por cada 100 kilogramos de Portíand, por cada 
100 adoquines, y por cada 100 metros de regletas de m adera, 
se abonará al contratista él precio que para cada uno de ello's 
se m arca en el cuadro que al final se acom paña, y que forma 
parte integrante de estas condiciones.

A los precios indicados se aplicará la baja ó m ejora dé 
rem ate si la hubiere.

A rt. 28. A fin de cada mes se hará por la Dirección fa
cultativa del ramo la relación de los m ateriales sum inistra
dos y la mediación de las obras ejecutadas durante el mismo 
por el contratista, la cual se llevará á cabo sobre el terreno, 
dividiendo en figuras geom étricas la superficie realizada, cu 
yas áreas sé Calcularán con arreglo á las fórm ulas respecti
vas; y aplicando á cada una los precios que se m arcan en el 
artículo anterior, se form ará la relación valorada á la cual 
prestará su conformidad el contratista y  el V .° B .° el Sr. De
legado del ram o.

A rt. 29. Mensualmente se acreditará al con tratista  el im- i 
porté de la obra ejecutada por medio de una certificación que 
expedirá el Ingeniero Director del ram o con el V .° B .°  del se
ñor Delegado, á la que se acom pañará la relación valorada de 
que habla el artículo anterior.

Desde las fechas de dichas certificaciones empezará á 
contarse el plazo á que se refiere el art. 35 del tan repetido 
Real decreto de 4 de Enero de 1883.

CA PITU LO  V

Disposiciones generales.
A rt. 30. E l Ingeniero Director podrá suspender la ejecu

ción de cualquier obra ó el sum inistro de cualquier pedido 
cuando los m ateriales no reúnan las condiciones que Se e x i
gen, ó los trabaj s  no satisfagan á las generales de buena 
construcción y á las demás establecidas en este pliego.

A rt. 31. Term inadas las obras de una vía se procederá á 
su reconocimiento y recepción provisional por el Sr. Inge
niero Director del ram o ó Ayudante én quien delegue, con 
asistencia del contratista ó su representante, cuya operación  
podrá presenciar el Sr. Delegado del ram o, cuándo lo Crea 
oportuno.

Cuando las obras se hallen en condiciones se darán por 
recibidas provisionalmente y se procederá á la medición de 
la obra hecha por el mismo Ingeniero Director ó Ayudante, 
y con asistencia del con tratista  ó su representante.

A rt. 32. Si al hacer el reconocimiento que precede á la 
recepción de las obras se observase en ellas algunas faltas á  
las condiciones estipuladas en este pliego, se fijará ál con tra
tista un plazo prudencial para que las corrija, no dándose el 
último certificado h asta  que las faltas hubiesen sido repa
radas.

A rt. 33. Verificada la^recepción provisional de la  obra, se* 
gún previene ei art. 31, empezará á contarse desde él día en 
]|ue la calle se abra ai tránsito público el plazo de garantía  
le  seis m eses, durante el cual; serán de cuenta del con tra
tista y sin abono alguno por este concepto todas las obras de 
conservación que pudieran ser necesarias, excepto aquellas 
que sean ajenas al contratista, tales como calas para la colo
cación de las cañerías ú otras análogas.

Terminado el último plazo y si después.del nuevo recono
cimiento, que se hará en la forma prevenida en el a rt. 31, re 
sulta que las obras se encuentran en buen estado de conser
vación, quedarán recibidas definitivamente, y desde entonces 
cesará toda responsabilidad d i  contratista.

A rt. 34. E s  de cuenta del contratista el pago de sus ope
rarios, transportes y demás medios ó elementos que neces te 
para la  buena ejecución de las obras contratadas», así como el 
ie herram ientas y útiles de todas clases que se requieran y  
su reparación y reposición.

L o son asimismo el abono de danos y perjuicios que oca- i 
sione en la propiedad particular ó comunal por la m ala di
rección de las obras ó por cualquier otra causa.

También será de cuenta del contratista el pago de gu ar
ía s  y colocación de Vallas y  luces en cumplimiento de lo dis
puesto por las Ordenanzas de policía urbana.

E l contratista facilitará en cada punto de obra á  los agen* 
tes dé la Adm inistración municipal; los jalones, piquetas-, 
cuerdas, reglones, niveles niveletas, cintas, escuadras y  to 
los los elementos necesarios para la fijación de alineaciones ) 
y rasantes.

Tendrá un facultativo legalm eñte autorizado que responda I 
ie  cualquier accidente que pudiera.ocurrir, tanto en las fábri- ! 
cas y depósitos como en los puntos de obra.

A rt. 35. T á n talo s  dependientes y empleados, como los ■ 
iem ás operarios del con tratista, guardarán el respeto y con 
sideración debidas a los Sres. D.degado ó Ingeniero D irector " 
t  demás funcionarios del Municipio, atendiendo y cum plien -• 
lo  cuantas observaciones relativas al servicio les hicieren.

Los Sres. Delegado n  Ingeniero Director podrán exigir al 
contratista que desdida de los trabajos á aquellos de sus de
pendientes u operarios que consientan faltas de subordina
ción y  respeto, o prom uevan riñas, escándalos ó altercados én • 
laa Obras.

A rt. 3?, / E l  con tratista  no tendrá derecho, bajo pretexto  de 
error u ómíéión, á  reclam ar aumento de los precios por él a d - : 
¡nítidos, ni se le indemnizará en todo ni én parte de las .pér
didas,,averiás ó perjuicios ocasionados por síi negligencia, im- 
preyisión, falta t de medios, c á  culos equivocados,- erradas \ 
operaciones ó fálsas m aniobras; pues bajo' estos conceptos, 
eété cóñtrato se hace á riesgo y ven tu ra  del con tratista .,

A rJ. 37.s L a  baja ó mejora que. se  h aga en él acto del re- 
mate fseña ae un tanto' por 100, q u e sé  ap licará á  lo sp re c io s  : 
tipos cpnsigñados en el cuadro adjunto. ¿

Por tanto, en las proposiciones que se* presénten en el

aéto dé la  subasta, que deberán estar redactadas con arreglo  
ál modelo que ácompafia ál pliego de condiciones económico- 
adm inistrativas, deberá decir, en la p arte  de dicho modelo 
destinada á hacer la  proposición, lo siguiente, á la letra; Si 
ño se hiciere baja, «por los precios tipos»; y  si la hiciere, «con 
la rebaja de tanto por 100 (en letra) en los precios tipotf» 
desechándose en el acto toda proposición que no esté redac
tada en esta forma.

A rt. 38. Sin perjuicio dé cuanto queda estipulado én es
tás condiciones, regirán también las económico-administrati
vas que se dicten para este contrato.

A rt. 39. E ste  contrato se regirá por las prescripciones que 
establece el Real decreto de 4 de Enero de 1883 sobre contra- 
tációñ de servicios provinciales y municipales.

A rt. 40. Será de cuenta del contratista el abono de las 
canHdades que tienen que satisfacerse en los fielatos por los 
derechos de introducción del m aterial establecidos por el Mu
nicipio; advirtiéndose que en el caso de que pudiera modifi
carse ó suprimirse este arbitrio municipal, se tendrá én cuen
ta  dicha modificación aumentándose ó disminuyéndose los 
precios en la cantidad que corresponda por este concepto.

ADICIONALES

, E .  L a  adjudicación de las obras llevará anejo el entrete
nimiento de la vía durante üñ período de quince anos, que
dando, sin em bargo, á carga de la Administración municipal 
los servicios de limpiezas, riegos, etc.

H . L a  Adm inistración municipal se reserva la  facultad dé 
ejecutar por sí, á expensas del con tratista , las obras de con
servación que éste no hubiera ejecutado en los plazos y for
m a que aquélla le ordene por medio del Ingeniero de la villa.

K . L a  Dirección facultativa de Vías deberá fijar reglas 
para los trabajos de instalación del pavimento de m adera, en
caminadas á que se interrum pa ó dificulte lo menos posible 
la circulación durante el período en que los contratistas ha
yan de ejecutar las obras. E n  las calles cuya anchura exceda 
de 10 metros no se interceptará m ás que la mitad del ancho, 
sin autorizad  m expresa del Alcalde De ningún modo podrá 
exceder de 2.000 m etros por cada sección ó lote la superficie 
sustraída simultáneamente á la circulación pública.

CUADRO DE PRECIOS TIPOS
Pesetas.

P ór Cada metro cuadrado de pavimento de m ad era  
qué resulte hecho por el contratista, con arreglo á  
las condiciones que se fijan en este pliego, vein
tidós pesetas cincuenta céntim os .............. ...........  . .  22*5$

Por cada cien kilogramos de demento Portíand in
glés, que sum inistre él contratista de las condicio
nes fijadas en el presente pliego, doce p é se ta s .. . .  12

Por cada cien adoquines d em ad era de las dimensio
nes y demás circunstancias de este pliego que su
m inistre el con tratista , veinticuatro pesetas cin
cuenta céntim os.  ........................ 24*50

Por cada cien m etros de regleta de m adera de las di
mensiones y demás circunstancias de éste pliego 
(jué resulte sum inistrada por el con tratista, una  
peseta Veinticinco cént i mos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1*25

ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS

I . a L a  subasta Se verifiéará el día 26 de Jim io de 1890; á 
lá uña y  media de lá tarde, en lá sala de rem ates del Excelen
tísimo Ayuntam iento y ante el Excm o. Sr. Alcalde Presiden
te ó del Teniente que al efecto delegue, asistiendo también  
al acto el Sr. Regidor que designe y  uno de los Notarios 
de S. E .

2 .a Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para  
lá subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del 
A yuntam iento, de doce á dos dé la tarde, todos los días ño 
feriados que medien h asta  el del rem ate.

3 .a S e d a rá  principio al acto él día y  á la hora señalada; 
por la lectura del anuncio y pliego de condiciones que sirvan  
de base para la subasta.

4 .a Term inada lá lectura, y  durante el espacio de mediá 
horá, en Cuyo plazo único podrán los concurrentes pedir las 
explicaciones que estim en necesarias só b relas  condiciones 
le  lá subasta, se entregarán ál Sr. Presidente las proposicio- 
íiés éñ pliegos cerrados, que rubricarán en el acto los intere
sados. Dichos pliegos deberán contener la proposición ajus
tada ál modelo, el résguardo que acredite la constitución dé 
lá fianza provisional y lá cédulá personal del licitador. Cuan
do uno de estos presente m ás de un pliego, bastará que en 
cualquiera de los que presente acompañe estos dos últimos 
documentos. Los referidos pliegos serán numerados por el 
Sr. Presidente por el orden de presentación; y  una vez entre
gados ño podrán retirarse' por ningún motivo.

5 .a L a  fianza provisional que menciona la condición an te
rior, consistente en el 5  por 100 del total dé esta subasta, im
pértante 20.000 pesetas, se constituirá en metálico ó en efec
tos públicos, bien en la Tesorería m unicipal, ó bien en la Caja 
géñerál de; Depósitosppero cuando aquélla se constituya en 
los segundos, se verificará con sujeción al precio que éstos 
tuvieron en la plaza el día anterior al del rem ate, según lá 
cotización oficial.

6 .a L os tipos para esta sub asta  son los que se m arcan en 
el cuadro qué se acom paña al pliego de condiciones facultati
vas según previene el art; 27 del m ism o, y la partida por don
de ha de satifacerse esta obligación figura consignada en los 
presupuestos dél presente año económico, y se con traerá en 
los que se forrnen para-los sucesivos.

7 .a Cinco m inutos antes de espirar la media hora m arcada  
en la  condición 4 .a, el S r. Presidente hará anunciar que falta 
sólo dicho tiempo para térm inar el plazo de admisión; corrido 
que sea éste, lo declarará term inado y procederá á la apertu
ra por el orden de presentación de los pliegos entregados, y .las 
proposiciones que contengan serán leídas en alta voz, des
echando en el acto la s  que no vengan acom pañadas del res
guardo de depósito y déla cédula personal del licitador,. las que 
excedan de los tipovs , es;láblééid°S y  las .que no -se ajusten al 
modelo inserto á continuación, siempre que las diferencias 
puedan prpducir, á su jñ.icio, duda racional sobre la  persona 
del.licitador, sóbre el preció,ó»sobre el.com prom iso (jueycon- 
tráiga. En el casó de é tis tir  dicha* áudá, lá proposición sera  
desechada aun cuando el licitador manifieste su conformidad 
en que se entienda redactada con estricta sujeción al modeló.

tadas, que cleberán extenderse en papel déla clase 11.a, el señor 
Presidente adjudicará provísióñalménte el rem ate al autor de 
la m ás ventajosa entre las admitidas, devolviendo á los licita- 
dores qué estén conformes con que queden deáechadas sus 
proposiciones, los resguardos y  cédulas de vecífldád qué1 las 
acom pañaban, con cuyo récibo se entiendo qúe renuncian a  
todo derecho á la  adjudicación definitiva del rem até/ ; , y 

9 .a E n  el caso de resultar dos ó m ás proposiciones iguales 
á ía  m ás beneficiosa para los fondos mufiibipales, ééáb ríra  
citación entre sus autores pdr püjaS áTá llatíá düfañtñ un
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plazo de diez minutos, pasado el cual, previo apercibimiento 
por tres veces, se adjudicará provisionalmente el remate al 
que hubiere mejorado la suya en favor dé esta villa,  ̂y si no 
hubiere mejora ó resultasen varias en los mismos términos, 
la citada adjudicación se hará á favor de aquel cuyo pliego 
tenga el número de orden más inferior.

10. El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos 
que nazcan del remate, pues queda prohibida terminantemen
te la transferencia de los mismos en uso de la facultad que al 
Ayuntamiento concede el art. 24 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883.

11. El licitador á cuyo favor quede el remate, se obliga á 
concurrir á las Casas Consistoriales, el día y hora que se le 
señale, á otorgar la correspondiente escritura, entregando el 
documento que acredite haber consignado como fianza defini
tiva en la Caja general de Depósitos ó en la Depositaría de 
esta villa 40.000 pesetas en metálico ó en efectos públicos al 
tipo que tuvieron en la cotización oficial el día precedente. 
Si el rematante no prestase la fianza definitiva, no concurrie
se á otorgar la escritura, ó no llenase las condiciones preci
sas para ello, aun después de transcurrida la prórroga que al 
efecto se le conceda, caso de que exista causa justificada para 
otorgarla, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante, con los efectos del art. 23 del Real decreto 
de 4 de Enero de 1883 que reglamenta y modifica el de 27 de 
Febrero de 1852 sobre contratación de servicios públicos.

12. El rematante podrá retirar el exceso que resulte ó ha
brá de reponer la diferencia, siempre que el precio de los efec
tos depositados sufra durante el contrato un aumento ó dis
minución que exceda del 3 por 100 respecto al del día en que 
se haya constituido la fianza. También queda obligado á com
pletar el importe de la misma, siempre que para hacer efec
tivas las responsabilidades en que incurra se extraiga una 
parte de ella. Si debiendo reponer en cualquiera de ambos ca
sos, no lo hiciese dentro de los diez días siguientes; al en que 
sea requerido para ello, el Ayuntamiento podrá dar por res
cindido el contrato con los efectos del ya citado art. 23 del 
Real decreto de 4 de Enero de 1883.

13. La fianza será devuelta al contratista, previa'certifica
ción del Sr. Ingeniero Director del ramo visada por quien 
corresponda, en que conste haber cumplido el rematante con 
todas las condiciones estipuladas en la escritura de contrato.

14. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le conce
de el art. 29 del Real decreto de 4 de Enero de 1883, podrá res
cindir el contrato en cualquier tiempo dé la duración del mis
mo por faltas del rematante ó por mera conveniencia de la 
Corporación.

15. El contratista no podrá pedir aumento ó disminución 
del precio en que hubiese quedado la subasta ó rescisión del 
contrato, sea cualquiera la causa que alegue, porque éste ten» 
drá lugar á riesgo y ventura.

16. El contratista, para todos los incidentes á que pudie, 
ra dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez Ó do» 
micilio.

17. El remate obliga al contratista y al Excmo. Ayunta
miento desde la definitiva aprobación del mismo.

18. El contratista queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y demás que pueda originar la su
basta, así como el importe de la inserción de todos los docu
mentos que lo hayan sido para la misma en los diarios oficia 
les de Madrid, presentando al efecto, antes de formalizarla 
escritura ó acta de remate, el correspondiente resguardo de 
haber hecho efectivo el mencionado importe.

 ̂19. Para poder tomar parte en la subasta, es requisito in
dispensable que los resguardos, bibn procedan de la Tesorería 
municipal, bien de la Gaja general de Depósitos, vayanaeom- 
panados del sello correspondiente que justifique haber satisfe
cho en la Tesorería municipal 3 pesetas en las fianzas ó de- 
pósitos previos por cada 500 pesetas'ó fracción de esta suma.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 24 de Mayo del890.=El Secretario, Rafael Salaya.

Modelo de proposición.
D .   que vive   enterado de las condiciones para

la subasta en pública licitación de la construcción de pavi
mentos de madera en las vías públicas municipales de esta 
villa, anunciada en el Boletín oficial de la provincia y Gace
ta de esta capital del d ía .. . . .  d e .. . .  .d e    conforme en
un todo con las mismas, se compromete á tomar á su cargo 
dicho servicio, con estricta sujeción á ellas. (Aquí la propo
sición, refiriéndose á . . , .  tipo.. . . .  con la cantidad en letra.) 

Madrid.. . . .  de de 1890.
(Firma del proponente.)

En cumplimiento de lo prevenido en el art 146 de la vi
gente ley Municipal, quedan expuestos al público en esta Se
cretaría por término de quince días* á;contar desde la publi
cación de este anuncio, los proyectos de presupuestos gene
rales de esta villa para el próximo año económico de 1890-91.

Madrid 27 de Mayo de 1890.=E1 Secretario, Rafael Sa- 
laya.

Alcaldía constitucional de V a len cia
Acordada por el Excmo. Ayuntamiento la apertura de to

das las calles que componen el ensanche de esta ciudad, in
cluso la Gran vía, esta Alcaldía^ eir;cumplimiento de dicho 
acuerdo y de lo dispuesto en el art. 31 del reglamento de 19 
de Febrero de 1877 para la ejecución de la ley de 21 de Di
ciembre de 1876, invita á los propietarios de los terrenos eu 
que haya de edificarse con fachada sobre dichas calles, á la 
reunión que se celebrará en estas Casas Consistoriales el 
día 18 del próximo mes de Junio, á las diez de la mañana, 
conofe jetoxie tratar sóbrela cesión ved Untaría de terrenos; ,y¿ 
sobre el pago de las cantidades que en su caso, deban ahor
narse. .

C iencia 17 de Mayo de 1890. ==E1 Alcalde, Vicente de Salas 
y Quiroga. 1335-M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

BARCELONA 1
En cumplimiento, de lo mapdado por lâ  Sala * primera, de 

lo eivil dq esta Andienciamn providencia jdq.l.0 del corriente,, 
en los autós sobre quiebra de D. Aléjandro'Pfeiffér y García,., 
que procedentes del Juzgado daprímeya instancia del distri
to de la Universidad de esta capital péñdefi en apélációh ante 
la misma Sala, fórmandómafüé en ella Dl/Jó^é Vfiá y Büs- 
quet, se cita* y* em plaz^lhóih^ádd 1). XléjgftdííL PÍéíffeí y

García, para que dentro del término de nueve días comparez
ca debidamente representado ante este superior Tribunal á 
hacer uso de su derecho en méritos de los expresados autos; 
bajo apercibimiento de pararle el perjuicio á que hubiere lu
gar en derecho.

Dado en Barcelona á 12 de Mayo de 1890.=Por mandado 
de la Sala, Magia Plá y Soler, Relator Secretario.

El infrascrito Relator Secretario certifico que la parte de 
D. José Vilá y Busquet, única comparecida en los autos, se 
defiende por pobre.

Barcelona fecha ut $wtf?n&.=Magín Plá y Soler.
201—P

CAZALLA DE LA SIERRA
D. Manuel María Puga, Juez de primera instancia de este 

partido.
En virtud del presetíte hago saber que en este Juzgado se 

signen autos de quiebra de D. Domingo González López, del 
comercio de Constantina, habiendo acordado en este día con
vocar á los acreedores á nueva junta general para el 9 del 
próximo Junio, á las doce, en la sala audiencia de este Juz
gado para el nombramiento de Síndicos; previniendo á los 
acreedores que se presenten en el juicio con los títulos jus
tificativos de sus créditos; con apercibimiento de pararles el 
perjuicio que hubiere lugar si ño ío verifican.

Y para que llegue á noticia de los interesados, se anun
cia por el presente.

Dado en Cazalla de la Sierra á 24 de Mayo de 1890.=Ma- 
nuel María Puga.=El Escribano, Valeriano Vera.

219—P
CIUDAD REAL

D. Bartolomé Gutiérrez García, Juez de primera instancia 
de Ciudad Real.

Hago saber que en la junta general de acreedores celebra
da el 8 del corriente en el concurso voluntario de Doña Car
men Contreras Tumi, de esta vecindad, han sido nombrados 
Síndicos D. Orestes de la Fuente Morales, D. Fructuoso Sán
chez Izquierdo y D. Laureano Gómez González.

Lo que se hace saber por el presente; previniendo que 
cuanto corresponda á la concursada se entregue á los expre
sados Síndicos.

Dado en Ciudad Real á 26 de Mayo de 1890. =Bartolorné 
Gutiérrez.=E1 Escribano actuario, Agustín Díaz Balmaseda.

X—1904
MADRID—ESTE

D. Ernesto Gisbert y Ballesteros, Juez de primera instan
cia del distrito del Este de esta capital.

En virtud de providencia dictada con fecha 20 del mes ac
tual en los autos de testamentaría concursada de D. Mariano 
Calvo y Pereira, la que ha sido declarada en, concurso por 
auto firme, y mediante á no haberse podido celebrar la junta- 
señalada para el día 5 del corriente, por no recibirse oportu
namente el ejemplar del Boletín oficial de la provincia en 
que se insertara el edicto correspondiente, se cita nuevamen
te por medio del presente á los acreedores de dicho concurso, 
á fin de que se presenten por sí ó por medio de apoderado con 
los títulos justificativos de sus créditos, convocándolos á la 
junta general que preceptúa el art. 1.194 de la ley de Enjui
ciamiento civil para el nombramiento de Síndicos, la que ten
drá lugar en la sala audiencia de este Juzgado el día 28 de 
Junio próximo, y hora de las dos de la tarde.

Dada en Madrid á 22 de Mayo de 1890 =Ernesto Gisbert 
y Ballesteros.=Por mandado de S. S.. Francisco de Paula 
Morales. 224—P

2 En el Juzgado da primera instancia del distrito- del Este 
de esta Corte, y Escribanía*del que refrendarse siguen autos 
ejecutivos á instancia del Banco Hipotecario de España, con
tra D. Manuel Arenzana y Echarri, sobre pago de pesetas, en 
los que, y,por providencia de éste día se manda sacar a la 
venta en pública subasta, un hotel ó edificio aislado en el pa
seo de la Castellana de esta capital, núm. 18, señalado con el 
número 2 de construcción que linda: al Norte con el hotel nú
mero 20 del mismo paseo; á Oriente con la calle de Martínez 
de la Rosa'; al Sur con el hotel núm. 16 del citado paseo, con 
el que linda á Poniente, y al cual hace fachada, cuya superfi
cie es de 19.832 pies cuadrados, por la cantidad de 160.000 
pesetas, cuyo acto tendrá lugar el día 14 de Junio próximo, 
á la una de la tarde, en la sala de actos públicos de dicho 
Juzgado, sito en la calle dél General Castaños, núm. 1; ad- 
virtiéndose que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes dél tipo fijado; que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado eLI0 por 100 de aquella cantidad; que los 
título»de propiedad quedan de* manifiesto*; en»* la Escribanía.* 
toáoslos! días no feriados, de once de la mañana adres de la- 
tarde; parâ  que puedan ser examinados, con los que deberán, 
conformarse, no teniendo derecho á exigir ningunos otros, y 
que del precio del remate no se rebajará carga alguna perpe
tua si resultase vigente.

Dado en Madrid á 23 de Mayo de 1890.=V.° B.°=E1 Juez 
interino, Domínguez. =E1 Escribano, Antolín Valoés.

< X—1903
MADRID—NORTE

P o t  el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción del distrito del Norte de esta capital, se cita y 
llama á D. Enrique Vitori, que ha tenido su domicilio en la 
calle de Espoz y Mina, núm. 13, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de cinco días comparez
ca ante dicho Juzgado á prestar declaración en las diligen
cias que en el mismo se instruye; apercibido que de no veri
ficarlo le párará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 12 de Mayo de 1890. = V .9 B.°=Peña.= 
B1 Secretario, Fulgencio Muzas, J—3019

En.virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Norte de: esta Corte, dictada en 10 del ac
tual, se anuncia por medio del presente edicto el fallecimien-

t) sin testar de D. Bernardíno Suárez Lojo, natural del lugar 
e Enseño, parroquia de San Andrés de Curés, partido judi
cial de Noya, de la provincia de la Coruña, cuyo fallecimiento 

ocurrió en esta capital el día 26 de Diciembre de 1889, ha
biéndose presentado á reclamar la herencia su hermana Doña 
Manuela Suárez Lojo y sus sobrinos, hijos de su otro herma
no D. Joaquín* hoy difunto, Doña María Rosa, Doña María 
Dolores, D. José, Doña Josefa Juana, D. Juan Manuel, Don 
José Máría Ramón, Doña María Joaquina, D. Inocencio y Don 
íuan Francisco Suárez Lorénzo.

T  en sn virtud se llama a los que se crean con igpal ó me 
jor derecho a la herencia, para qué cqínparezcátL ante este 
Juzgado á reclamarlo dentro del término de treinta días i aper
cibidos qpe de np verificarlo les parare el, perjuicio que haya 
lugar en áerecho. . . (. . * • :

Lo que se anuncia al pújblico á loá efectos oportunos.
Madrid 16 de Mayo de 1*90.= V.° B.°=¿R. Zapata.=E1 ac

tuario, Jíiam Gómez ¡lífeíTodán. ' ; ..v- X*—1896

MADRID—OESTE
En virtud de providencial dictadas por el Sr. D. Federico. 

Monsalve y Callejo, Juez de primera instancia del distrito del 
Oeste en 7 del actual, en autos- seguidos á instancia de la; So* 
ciedad Sucesores de J. Trilkard.. sobre suspensión de pagos, 
se ha acordado citar á los Sres. M. Adán y Compañía, Don 
Luis Martínez y á M. Piedad, para que, como acreedores, 
comparezcan en dicho Juzgado el día 16 de Junio próximo, á 
las nueve.de la mañana, si lo creen conveniente, á la junta* 
que se ha de celebrar con el fin de discutir y  votar las,propo
siciones dé convenio presentadas, acompañando al. efecto, los 
documentos.que justifiquen sus créditos; apercibidos que.de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.,

Madrid 21 de Mayo de 1890.=Y.° B.°=E1 Juez de primera 
instancia, Federico Monsalve.=E1 Escribano, Juan García 
Juez. X—18^9.

SARRIA
D. Ramiro Yalcarce Prieto, Juez instructor de Sarria y su 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Juan López Doce, vecino de la Casa de Madanelo, de Quinte- 
la,.parroquia de San Salvador de Piñeiro, distrito del Parar, 
mo, en este partido, que se ausentó de su domicilio el 18 de 
Febrero último á ignorado paradero, y cuyas señas se.expre-r 
san á continuación, á fin de que dentro del término de. diez, 
días, contados desde la inserción de la presente en la.GACETA 
deüóadrid y Boletín oficial de la provincia, comparezca en lát 
sala de audiencia de este Juzgado á responder ái los, cargos., 
que contrae! mismo resultan en causa que se Je. sigue por eL 
delito de lesiones quercausaron la muerte de Eugenio. José. 
López, vecino que fue de Santa María de Yillafiz, en dicho 
distrito; pues en otro caso será declarado rebelde y le parar 
rán los perjuicios á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

AL propio, tiempo se encarga á todas las Autoridades civi- 
lésy militares procedan á la busca, captura y prisión, del re
ferido Juan López Doce, poniéndole á disposición de esteJuz-? 
gado en la cárcel del partido con las seguridades convenien
tes  ̂caso de ser aprehendido.

Sarria 10 de Mayo de 1890.=Ramiro Valcarce.= Antonio 
Buján. _

Senas, del requisitoria.
Estatura regular, pelo negro, cejas id., ojos ca s ta ñ o n a 

riz regular, barba poblada y afeitada, color bueno, sin nin
guna particular; viste chaqueta de paño negro deteriorada, 
chaleco id. id., pantalón de tela, también malo, usa boina- 

' color café á la cabeza y calza zuecos. J—2877
ZARAGOZA—SAN PABLO

D. Joaquín Rodrigo Beriz, Juez municipal de este distri
to, en ejercicio del de primera instancia, por indisposición 
del propietario.

Por la presente requisitoria* cito,; llamo y emplazo á Emi
lio Julve Roca, natural y vecino de esta ciudad, de veintísie» 
te años de edad, soltero, jornalero, cuyo actual paradero se 
ignora, para que comparezca en el Juzgado^e mi cargo en 
el término de nueve días á ser notificado de lo acordado con
tra el mismo en causa que se le sigue sobre lesiones; aperci
biéndole de que si no lo verifica dentro de dicho plazo se le 
declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial procuren la busca y captura 
de dicho Emilio Julve Roca, cuyas señas son: estatura un 
metro 65 centímetros, pelo rubio, nariz y boca regulares, bar*

1., ba anaciente, ojos azules, y  viste pantalón de pana rayada ,w 
chaqueta de ídem color verde botella, blusa de algodón con 
rayas negras, camisa de ídem blanca con rayas, alpargatas 
azules cerradas y gorra de paño negro, que debe hallarse tra** 
bajando en la vía férrea dJe Canfranc; y  caso de ser habido* 
lo conduzcan y entreguen en las cárceles públicas de esta 
ciudad á mi disposición, por haberse decretado en las mis
mas su prisión provisional.

Dada en Zaragoza á 29? de Abril de 1890.=Joaquín Rodri- 
go.=P©r su mandado, el Escribano, Liborio Lorbés.

J—2718

NOTICIAS OFIC IA LES
Sociedad inmobiliaria de San Sebastián.

Con arreglo al art. 23 de los estatutos, se convoca á junta

fenera! ordinaria á los accionistas, para el día 21 de Junio 
e 1890, á las once de la mañana en M&drid, en el domicilio • 
del Banco general de Madrid, calle de Sevilla, núm. 2.

Los depósitos de acciones para poder asistir á dicha junta 
podrán hacerse hasta el día 11 de Junio en el Banco general 
de Madrid.

San Sebastián 26 de Mayoí de 1890¿=E1 Representante^ 
Adolfo Morales de los Ríos. X—1900

La Industrial.
 SOCIEDAD CONSTRUCTORA DE EDIFICIOS EN LINARES-

Balance al 3 de Diciembre de 1889.
■ Pesetasi

ACTIVO ----- ----- -------
Gasa calle dél Rosario, núm. 5 .     ...............  37.578‘83
Idem id. del-Doctor, núm. 5...............    17.384‘90
Idem id. del id. núm. 7 ......... . .. . . ... ........... 14.' 80*34r
Idem id: del id. núm. 9..........      14:857^
Idem Paseo de la Virgen, núm. 4 ....................  10.258^60
Idem id. de la id. núm. 6 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10.284
Idem^calle-deGuillén, núm. 20........................  6.885*56
Idem id: de id. núm: 22;  ...... .........................
Acciones 'en c á r t e r   ................    3J2&&
Enseres . . . . . . . . . . . . . . . . . , , , . . . . . .  53¿
Al Ayuntamiento de Linares  ..........   1.6.00
C a ja . . . . . . . .    v ,-*v  . 1.944*98

126.027*21

PASIVG
Capital.......................................i ¿ ..  126.027*21

Linares 31 de Diciembre dé 1889* =  El Tenedor de libros, 
Alberto Schummer.=RÍ Director,,Martín Merino López.

Aprobado este =■ balance en junta general ordinaria, cele
brada por los accionista» en 11 de Mayo de 1890, según cons
ta en el libro de^ctás, núm. 90.=El Director, M. Merino. 

‘•t .. .. X-~!9$L
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Compañía del Ferrocarril de Langreo.

Balance del año de 1889 aprobado en la junta general celebrada
el día 26 de Mayo 1890 que se ¿publica en cumplimiento del
articulo 4.° de la ley de Sociedades, fecha 19 de Octubre
de 1869. n 4Pesetas.

ACTIVO ----------------
Gastos de establecimiento................... 12.625.611*79
Plaza de Toros de Gijón.. ............................ 2.520
Ferrocarriles económicos de Asturias. .........  75.000
Quebranto y gastos de la emisión de obliga-

ciones.. . . . .  ........... ...............................: . .  390.307*65
Material de repuesto..........................................  353.365*40
Existencias de fondos..................................... .. 1.922.003* 18
Varios deudores.. . ............................. . . ......... 8.477*79
Partidas en suspenso ..................    704*73

.Acciones y valores en depósito...........  3 643.241
.Acciones por emitir............................. 3.198.47?

22.219.709*54

PASIVO
Varios acreedores ......................... . . . . . .  11.502*29
Servicio de obligaciones      80.6o >‘50
Dividendos pendientes de pago.. . . . . . . . . . . . .  378.832*73
Partidas á liquidar. ................. 23.453*36
Depósitos voluntarios.*. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.452.741
Idem en garantía.   ......... .. . .  1 192.907*16
Capital en acciones. .........  12,850.000
Obligaciones amortizadas...................  1.415.0Ó0
Idem amortizables en catorce años, de 1890

A1903. ................ ................. .......... 1.585.000
Subvención del Estado ................ 1.025.000
Auxilio del Estado. ............     137.779*18
Beneficios capitalizados.    .......... .    631.292*30
Reserva de beneficios.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  797.886*94
Ganancias y pérdidas........................................ 137.657*08

22 219 709*54

Madrid 31 de Diciembre de 1889. =E1 Secretario Contador, 
Aurelio Rieo. =  V.° B.° =  El Administrador Delegado, José 
"María Celleruelo. X—1897

Ferrocarril económico de Igualada A Martorell.
Balance de esta Compañía cerrado en 31 de Diciembre de 1889, 

y aprobado por ios señores accionistas en la junta general or
narla celebrada en 31 de Marzq último»

Pesetas
ACTIVO ----- ----------

Acciones.................................... . c .. . . .  —  3.000.000
Construcción del camino................ •*•••,........  3.934.584*23
Depósito en cumplimiento de la concesión... .  206.576*56
Varios deudores.  ....................  266
Expropiaciones......................... ........................  38.801*78
Caja de efectos en depósito.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  425.000
Mobiliario..............................    523*22
Banco de Cataluña. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.967*56

6.709.719 35 .

PASIVO ~ T _
Capital............................................  6.000.000
Casa constructora.............................................. 149.580‘£6
Garantía del contrato de construcción............. 46.120*97
Efectos depositados..............................    425.000
Intereses de las acciones................................... 594*25
Varios acreedores     33.358 27
Asignaciones al Consejo de administración ..  55.064 90

6.709.719*35

Barcelona 17 de Abril de 1890. =*E1 Director Gerente. An
tonio Sola. X—1898

El Faro.
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA

Balance de situación, ó resumen de ingresos ó gastos en 1889.
Pesetas.

CARGO-----------------------------— — -----
•Dividendos de 182 acciones. ................. 40.950
Suscrición de 400 obligaciones amortizables. • 100.000
Producto de venta de minerales......................  12.596*68
Descuentos para Médico y botiquín.. . . .........  1.236*69
Alquileres de casas á obreros. • . 82*50
Reintegros en disminución de gastos.. . . . . . . .  10

154.87587

DATA '
Déficit en fin de Diciembre de 1888.................  14.203*37
Exploración y explotación.....................    83.002*47

Generales:
Amortización de ocho obligaciones, emisión

de 1885............       2.000
Intereses de id. id..............    11250
Idem de 40 ) obligaciones, id. de 1889.. * . . . . . .  3:655 68
Asistencia facultativa.. . . .  ..............   1.084*08
Construcciones, administración, etc. . . . . . . . .  50.989*71

155.047*81

Impórtala D a ta .. . . .  ..............   155.047*81
Idem el Cargo ..............       154.875*87

Déficit en fin de Diciembre de 1889.  ........ 171*94

Madrid 24 de Mayo de 1890.=rE! Contador; Pedro Fei&éñ-4 
dez PidaL=V.° B.°=E1 Presidente, Nicasio Ruiz. X—1901

Observatorio fie Madrid,
Observaciones meteorológicas del día 26 de Mayo de 1890.

TEMPERATURA. I
ALTURA y lauaedad i si aire.

d e I    • -  • • -  ‘ ,

barómetro TFfa^ÓMBTRO DIRECCION ESTA D O  
reducida " ’ j ‘ <
á o° y en Hnmeúe- 7 clase60I viento, del eito,

milímetros Seco. cido. |

S «stlia-tta . 704*76 11*6 1 1 0  SSO .. Bri**;. ítubierto .
• * bvbíuix* ..  704*4i I3'8 8*8 SO..* V iento[ íd e m ,..
¿l-asJt ai*;'.. 703*1/2 15 6 3*9 O   Idem. . Idem.

702 07 15*4 11*6 JUSO.. Idem i
761 n  lítl9 119 u. ... ídssiii. Caai cub.*

i úííU Loche 70^11-11 1**1 O .. . . .  idea*.. Nuboso.

Tomperfttura máxima rirs, 4 la losíftbr» 18*6
Ide»m ínim a.       — 9*0

D i f e r e n c i a .  9‘6
Temperatura máxima ai #olf á dos naofcrofcib la tis rra . 20*3
Idem id. dentro de una eefera de cristal    .......... . • *. 60*4

Diferencia.. . .  *. *. *>*.**.«», «,»' . *..* »♦,»•«»» 30*1
Tem perar* máxima 4  eiaio deseubiertof jun ta  4 í« 

tierra vegeta! é l  abérable. »».»».»***»•••*•«»•«>*»»• 23 *8
Idem mimma, Id a. . . . . .  >.»• «.* «>■* »*»»*>• . -»  8*6

Pilaron ¿ia»»• * • • , ,  , . . . . . . .  ».«•-«•,.»* * 15 2
Velocidad del viafcto on

(kilómetros).   . . « .  ........... »>.. ♦ . . . . . . .  625
Oscilación baroruitric*» -láv/mUtsuetroe).. . . . . .  • . . . . ,  4*I
Altura id. coa respecto 4 la oaocti* auuah &  ias nueve

de la n eed e ...  .............. — 4*9
Lluvia en l&e últimas veinticuatro horas i j&ÍUi»«iro#b Inapr.

Despachos telegráficos recibidos e é tf  Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en. vaHoipuntos ae ¿a Península á ¿as 
nueve de la mañana, y en Francia ¿ Italia, á las siete, el dia 
26 de Mayo de 1899.

Altura líirflc»barométrica Tempera- ' ^  Fuer»
4 0* tura cién Estado Estado

LOCALIDADES y al nivel en grados <iAv del
del mar en ceníes!- - del cielo, de lamer.

. milímetros, males, viento, viento.

I.Sebastián. 757*9 I&*3 O . . . ,  Calma. Lluvioso.. Trwxq.»
B ilb a o .. . . . .  768*1 13*3 SO. . .  B /sve. Idem. . . . .  Idem.
Oviedo  754*9 12*0 S  Brisa.. Idem. . . . .  » x
Coruña (7 h.) 753‘9 15*8 SSO. . Viento. $ubo*o.. .  Agitada,
Santiago.... 754*8 11*9 SO.... Calma, Lluvioso.. »
O re n se ,.. . .  757*2 14*5 O . . . .  V.*fte. N uboso... »
Pontevedra*.
Viga  756*9 15*4 SO . . .  Calma. Cubierto. . Tranq,*

L&bo^ (8 h.) 762*9 15*0 SO ... B.* fte. Lluvioso., Oleaje.
Cáceres  ' .
Badajoz  762*7 18*0 S O .. .  Calma. N uboso... *

S.Fern.(7h.) 764*5 17*0 NO.. .  Idem .. Casi desp.* Agitada
Sevilla. . . . .  762*4 22*0 SO ,. Idem .. Despejado. *
Málaga.. . . .  762*9 22*0 ONO., Viento. Celajes. . .  Tranq.*
S ran ad a .... 762*1 20*2 S O ... Brisa.. Ideia. . . . .  »

Alicante.« .. 761*0 27*6 S O ... Viento. N u b e s .... Rizada.
M u rc ia .. . . .  7.60*8 22*6 O . . . .  Calma. Cubierto. . *
Valencia.... 759*4 24*8 N O ... Brisa,. Nuboso. . .  *

íw e lo ñ a .! !  758*9 21*0 ESE.. Id.sve* Idem Tranq.*

T e ru e l...... 750*4 14*2 S . . . .  Caima. ídem . . . . .  »■
Xaragoza. . .  758*8 20*5 SO. . .  Idem ., Cubierto.. »
B o r la . . . . . . .  757*3 12*6 S O ... Idem .. Idem  *
B urgos.. . . .  » 8*0 S  Viento Lluvioso.. »
León   758*3 7*6 S , . . . .  Idem .. Idem  » .
Valladolid.. 758*3 11*0 SO,... V.* fte. C ubierto.. »
Salamanca.. 758*6 10*0 SO. . .  Brisa.. Llovizna.. »
Segovia...t* 758*í  15*0 SO . . .  Idem .. C ubierto.. a

M adrid.. . . .  760*9 13*8 S O .. .  Viento ‘Idem; .. . 0
B sc o r ia L c  768*7 13*2 O  Brisa., C asicub /. *»
CiudadReal. 764*1 ! 15*0 O , . . .  Viento N uboso... »
A lbacete.,.. 781*8 !7‘4 S O ... Brisa.. N u b e s .... »

P a r i s . . 759*8 9l9 N . . . .  Id. sve. Cubierto.. »
Grris-Nez,. . .  760*6 43*0 N B ... 6n#a . Nuboso.... »
St. M&thieu. 757*6 10*9 E ..é . . Idem .. Cubierto. . »
lela d‘A ix... 760*1 15*0 SE ,... B." sve Idem. . . . .  »
Burrit/.. . . .  758*1 14*4 SSE. . Idem.. Lluvioso,. »
C l e r m o n t , 7 5 8 ‘6 14*1 N O ... Calma. Cubierto. . -
Píse pi6a»í« •. i .
SScii  757*6 15*0 NO .,  B.» fie . Casi desp.* A
Niza. . 7 5 6 * 5  15*2 OSO,. Id. SVe. fti. nuboso. *

á o ittt. 759*2 17*8 S. . . .  Calma. Cubierto*. »
N ánoles..... 760*6 16*8 SO. . .  B.*sve. ídem
Paierm o.. , .  761*8 21*1 OSO.. Idem.. Despejado. »
Malta. . . . . .  762*6 19*4 O* . .  Calma* Lluvioso... »

• . • -

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Según partes recibidos de las Capitales hasta las once de 

la noche de ayer, ha llovido en Avila, Badajoz, Bilbao, Cáce
res, Cuenca, Guadalajara, Huesca, Lérida, León, Logroño, 
Oviedo, Orense, Palencia, Pamplona, Pontevedra, Salaman
ca, Santander, San Sebastián, Segovia, Soria, Teruel, Valla
dolid, Vitoria, Zamora y Zaragoza.

Faltan datos de Córdoba, Huelva, Jaén, Lugo y Tenerife.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del dia 21 de Mayo de 1890, comparada con 

la del día anterior.

CAMÍIO AL CONTADO 
FONDOS PUBLICOS | ,

Dit 26. D a 27.

perpetua ni 4 por !00 interior... 77 0(0 77*15-10-05
i á plato. 77*70 77*20-15-10-05

fin cor. fir.f 
cambio m. 77*125 

f  77*35-30-20
fin próx. fir., 

cambio m. 77*275 
f 77*75̂ 0
|  fin próx. fir.t
í 0*50 prima.

PW*4%M 77*40 77‘30-50rl5-40-I0-50
77*35

Nuewt,teriet 6yB,deWy%Wpeseta*¿ 76*95 77*15-45
í Id. &14 por iOu extenor.. . . . . . . . .  79*70 79*85-75-70

pequeños , 80* 10 8C‘50̂ 80 0(0-79*85
> 80*20-79*90-80*10ídem amortiiablc aU por 100...............   90*25 90*25

pequeños. 90*20 90*30-35-25-20
; üiUnteaAinotecarimf de Cuba, 1886.... . 107*80 107*80-85-90
l Sanco Hipotecariofie Sápafia. — Cédulas '
I al 4 por 100.............................    96*50 »
t áeeionea del.Banco de Espadan. %..... .. 411*75. 412 0(0-412*50
, Idem del Banco Hipotecario de España.. 127*50 »
uem ae la Compañía arrendataria ae ta- 

' baoo8í(carpe(ta«proví9tonaiqn)......«. » »
' Idem id. Id. id. accíotíés al portador. . . .  102*25 |02,25y50

| Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

PAÑO BENEFICIO BAÑO BENEFICIO

A lbacete*.... 0*25 » Logroño*. . . .  0*1$ a
Alcoy  0*I| ^; i : Ldrca. , ’V í 0 * 6 S  ■;»
A licante.. . . .  0i20 •  ÍLugo. .V .. . . .  0*25 »
A lm ería.... . .  0**5 » M á la g a . . . . . .  0*20 »
AviU............... 0**5 * Murcia   0*35 *
S&dajox.. . . . .  0**5 • » O r e n s e . . . . . .  0*26 ^
Sarcelona.... 0*20 » O v ie d ú .* , .. .  0*25 » •
S i ia r . . . . . . . .  0*30 * P alencia.. . . . ,  0*25 »
Siluao   ¿Hfc » p.* M allorca. 0*25 »
Sargos   0*26 » I Pam plona. . . 0*2.5-•. . . * :v
Cáceres   0*25' n , Pontevedra»..". 0**5 »

! Cádiz..............  0*16 * ñ e u s . . . 0*15 »
C arta g en a ... 0*16 * Salamanca.;-. •• 0*25•• »
C a s te lló n .,..  0*25 » S. Sebastián, 0*20 »
CiudadReal.. 0*25 » Santander*.... 0*15 *
Córdoba  0*26 * S ta.C rustTfe. 0*35 »
C oruña.. . . . .  0*25 » Santiago  0*35 »
C u e n c a .. . . , ,  0*30 » S e g o v ia . . , . .  0*25 »
Ferrol  0*2S » S e v i l l a . . . . . .  0 »
G erona.. . . . .  0*25 » S o ria ., . . ,  • . .  0*30 »
fiijón*  0*25 * T a rra g o n a ,.. 0*25 »
9-ranada  0*25 » . Tal.* de la  R.* 0*65 j*
Guadalajara., 0*25 » . Te^ueJ,.,... .  0*26 *
^ a r o ,   t 0*2| . » / T ol« .do¿....» , 0*25 »
H u elv a .,,... 0*24 /  * Tud^la   6‘£0 »
Hutfcífca.. • • . .  0*28 * V a le n c ia . . . .  0*15 »
ÍRÓá...............  0*25 * V allado lid .. .  0^5 »
íe rex F ro n te , 0fl^ * » V ig o .... . . . . .  0*15 w
i-eór* 0*25 » V i to r ia . . . . . .  0*2§í »
L érid a ... . . . .  0*15 » Z a m o ra , . . . , .  0*%5 »

im r ^ íL í . , . .  0*20 o .Z a ra g o z a ,.. .  0*15 *
I

Cambios oficiales sobre plazas ex tra jeras.
, Londres, á la vista^ libra esterlina, 26*40 pesetas.

Idem, á ocho dias vista, id. td^, 26*37 id.
Idem, á 60 días vista, id. id., 26*30 id.
Idem, á 90 días fecha, id. id., 26 ‘¿5 id d.
París, á la v ista, francos, beneficio á papel, 5*10.
ídem, ¿ ocho días v ista , id. id., 5*05 y 5*00.

A N U N C I O S

Gu í a  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1890. — Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, piso entresuelo, 
á los precios siguientes:

PR 3 B TA 9

Primera clase. . . . . . . . .  30
Segunda ídem.....................  15
Tercera ídem   . . . 12‘50

IDMINIS TRACIÓN DE LA. & ACETA DE MADRID.—
ft Las reclamaciones de ejemplares de la G aceta  que por 
extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los ocho días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid y provincias y un mes para 
los suscritores del extranjero; entendiéndose que fuera da 
estos plazos se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares 
que se pidan.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—COMPILA CIQN IBffIS*  
fifi lativd del Gobierno y Mministt ación civil de Ultramar.—Pu
blicado el tomo 4.° de esta obra, qué comprende el cuarto tri
mestre de 1886 y los índices refundidos de todo el año, se 
halla de venta en la Habilitación del Ministerio de Ultramar, 
los precios siguientes:

Península... 8 pesetas.
Provincias de Ultramar. . .  3 pesos fuertes oro.

A los libreros y demás personas, así de la Península come 
de Ultramar, cuyos pedidos excedar de 9 y 14 ejemplares res
pectivamente, se les hacen considerables rebajas en los tér
minos que establecen las bases de la publicación que se re
mitirán á los que las pidan por carta dirigida al Habilitado 
el Ministerio.

SANTOS DEL DIA

San Justo, Obispo, y San Agustin Cantuariense. 
Cuarenta Horas fin la iglesia del Carmen Calzado.

ESPECTACULOS

COMEDIA.—A las hueve.-^Turno impar.—Antonio y Oleo* 
paira. v-,

TEATRO D I LA ZARZUELA.-^A las ocho y media.— 
(Beneficio del Sr. Ripoll) —Escenas sueltas.—-La tela de araña. 
Btarca de Noé.

PRINCIPE ALFONSO. — A; las nqeye.—(Séptima de mo
da).—¡Olé, Sevilla!—El Capitán de Lanceros.-—Zas hijas del 
Zebedeo.

PRICE.—A las ocho y media.—Variados ejercicios ecues
tres, gimnásticos, acrobaticos y cómicos, tomando parte mon- 
sieur Leo y el notable domador Sr. Gómez con sus seis toros 
amaestrados.

Entrada general 50 céntimos.
CIRCO HIPÓDROMO .DE VERA.N0.—A las ocho y tres 

cuartos.—Gran función cómica de 17 números, dedicada á las 
* cigarreras, asistiendo 400 operarías. Palcos 8 pesetas, sillas 
una, entrada general 50 céntimos. '

CIRCO DE COLON.—A las ocho y tres cuartos.—Debut 
de Mlle. Natale.—Séxto día de moda. Programa especial. 
Gran espectáculo.

Entrada general 50, céntimos. / , ^


